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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte  
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
E n  el ex p ed ien te  y au tos de com petencia su sc ita 

d a  e n tre  el G obernador de la p rov incia  de Toledo y 
el Juez de p rim era  instanc ia  de T alayera  de la R ei
na , de los cuales resu lta  :

Que instru ido  ex p ed ien te  al A y untam iento  de Bue
n a v e n tu ra  por ap a rece r de las cu en tas de b ienes de 
p ro p io s , co rrespon d ien tes al año de 484 9;, q u e  no 
solo e s taba  falto el cargo de la m ism a cu en ta  , com 
prend iéndo se en él como rend im ien to  de la m on ta
n e ra  , m enor c a n tid ad  q u e  la q u e  a rro jab a  la l ib re ta  
c o b ra to r ia , sino tam b ién  au m en tad as  las p a rtid a s  de 
la d a ta  con 4 .100  rs. q u e  figu raban  satisfechos al 
c iru jano  D. Rafael González en  el concepto de h a b e r  
reg en tad o  la cá ted ra  de instrucción  p rim aria  en  tiem 
po en  q u e  la escuela liabia estado  ce rrad a ; y adem ás 
p o r re su lta r  de la .cu en ta  especial de un  carboneo  en 
los m ontes de los propios verificado aq u e l mismo año, 
que el A yun tam ien to  d ab a  como producto  6 .000  a r
robas de c a rb ó n , siendo así q u e  del aforo de los 4 8 
hornos que se h a b ían  encend ido  y de las declaracio
nes de los vecinos d eb ia  h a b e r  ascendido aquel p ro 
ducto á m ás de 24.000 a r ro b a s ,  y q u e  com probad a 
la defraudación de los in tereses m unicipales p o r uno 
y o tro  con cep to , el G o b ern ad o r, de acuerdo con el 
Consejo p ro v in c ia l, declaró responsab le  al A lcalde 
Ju lián  Sánchez y al S ecre tario  de A y un tam ien to  N a
talio María Gallego del saneam ien to  del referido  daño, 
m andan do  al c iru jano  D. Rafael González que re in te 
grase á los fondos m un icipa les  los 4.4 00 rs. p e rc ib i
dos ind eb id am en te , y aco rdand o , po r ú l t im o , que se 
pasase  lo re su ltan te  del ex p ed ien te  con la au to riza
ción necesaria al Juez de p rim era  instanc ia  del p a r t i 
do p a ra  q u e  p rocediera  con tra  los rep u ta d o s  reos : 

Que hecho dueño el A yun tam ien to  de los b ienes 
em bargados al A lcalde y Secre tario , y  sa tis fecho , en 
cu an to  ascendía el va lor de e s to s , el alcance re su l
tan te  de las cu en tas  de p rop ios, se ex ten d ie ro n  á fa
vor de la M unicipalidad las co rrespon d ien tes escritu 
ras  p a ra  la traslación  de dom inio, suspend iéndose, sin 
em bargo, los p rocedim ien tos ad m in is tra tiv o s  respecto  
á la ocultación del ca rbón  h a sta  que recay era  el fallo 
de los T r ib u n a le s :

Que su stan c iad a  la causa crim inal an te  el Ju zg a
do de T alav era  , rem itió  este en  consu lta á la Au
d ien cia  del te rrito rio  el au to  defin itivo  en  aq uella  re 
caído , el cual fué revocado p o r el T rib u n a l, y en sen 
tencia  de vista p ro nu n ciad a  el 25 de F eb re ro  de 4854, 
se condenó á Ju lián  Sánchez y Natalio M aría Gallego 
á u n  año de suspensión de cargos públicos y  costas 
causadas , ex cep tu ándo se  las ocasionadas p o r y  p a ra  
D. Rafael G o n zá lez , á cuyo pago se ob lig aba al Juez 
del p a rtido  en v ir tu d  de re p u ta rse  q u e  hab ía  p ro ce 
dido in d eb id am en te  contra  este  a c u sa d o , concluyen
do con m a n d ar que se devo lv ie ran  á los tre s  in te re 
sados las can tid ad es  que les h ab ían  sido ex tra íd as  de 
o rden  del G o bernad or de la p ro v in c ia :

Que hab iendo  ad q u irido  fuerza ejecu to ria  esta 
sentencia , y com etido su cum plim ien to  al Juez de 
T a la v e ra , dirigió éste exhorto  á la A u to ridad  civil 
de la prov incia  p a ra  q u e  d ie ra  o rden  al A lcalde de 
B u en av en tu ra  á fin de que re in teg rase  á los p rocesa
dos en la posesión de los bienes aú n  ex isten tes  de los 
que les hab ían  sido em bargados y en el valor de los 
vendidos con todos sus fru tos é indem nizaciones cor
respond ien tes, según se disponía por la A udiencia: 

Que el G obernador, p rév io  inform e de la D ip u ta
ción, p rim ero , y después del Consejo p ro v in c ia l , re 
chazó lo solicitado por el Juez , fundándose en  q u e , 
habiéndose acordado las exacciones hechas ai A lcal
de y S ecre tario  de A yun tam ien to  de B u enav en tu ra  en 
v irtu d  de los repa ro s  q u e  ofrecieron las cu en tas  de 
propios de 1849, las A u to ridad es  ad m in is tra tiv as  e ran  
las únicas q u e  pod ían  e n ten d e r en  las reclam aciones 
de los in te re sa d o s , caso que  se rep u ta sen  agraviados 
p o r estos acuerdos; pero  que si el Juzgado insistía en  
co n o c e r , am pliara  su com unicación en el sentido  
que p rev iene el a r t . 42 del Real decreto  de  4 de J u 
nio de 4847 p a ra  en ta b la r  co m petencia :

Que á fin de llen ar este requ isito , dirigió el Juez 
suplicatorio  á la A udiencia solicitando la rem isión del 
ex p ed ien te  original p a ra  , en v ista de lo que de 
é) resu ltare  , p od er sostener la co m p e ten c ia ; m as el 
T ribunal desestim ó el su p lic a to rio , y  conform ándose 
con el d ic tám en  fiscal, calificó de im proceden te  y  ex 
tem poráneo lo m anifestado po r el G o b e rn a d o r :

Que hab iend o  puesto  el Juzgado en  conocim iento 
de esta A u to rid ad  la resolución de la A udiencia , é 
insistiendo en su com petencia, resultó  el p resen te  con
flicto :

Vistos los artículos 80 y  407 de la ley de 8 de 
E nero  de 4845, que conceden á los A y u n tam ien to s  
la gerencia ad m in is tra tiv a  en  los bienes de propios 
y todos los que respo nd en  á  in te reses  m un icipales y  
provinciales, su je tan d o  á  los G obernadores de  p ro 
vincia la aprobación  de cu en tas y  p resup u esto s  m u 
nicipales bajo  las condiciones fijadas en  el a r t . 98 de 
la  m ism a ley:

Visto el a r t . 109 de la referida ley, según el cual 
si del ex ám en  de cu en tas  que rind iese el D eposi
tario  del A y un tam ien to  resu lta  a lgún  alcance , d eberá  
ser inm ed ia tam en te  satisfecho, q u ed án d o le  la facultad 
de acu d ir po r la via contenciosa al Consejo p ro v in 
cial que conocerá de estos recu rsos con apelación al 
T rib u n a l de C uentas del Reino:

Visto el Real decre to  de 4 3 de Marzo de 1847 que 
establece el sistem a q u e  ha de ob serv a rse  en re e m 
plazo de la via ejecu tiva y de ap rem io  p a ra  hacer 
efectivos los créd itos co n tra  los A y u n tam ien to s , co
m etiendo  á las A u to ridades ad m in is tra tiv as , tan to  la 
designación de los fondos de q ue  d e b an  hacerse efec
tiv o s , cu an to  la prelac-ion que les co rrespon da en 
co ncurrenc ia  con las dem ás cargas m unicipales:

Visto el a r t . 2.° del Real decre to  de 4 de Junio 
de 1847 q u e  facu lta  á los Jefes políticos (hoy  G ober
n ad o res) p a ra  suscitar com petencias en todas las 
cuestiones cuyo conocim iento co rresponda ó su A uto
rid ad  y á las q ue  de esta d ep en d an  á la A d m in is tra 
ción civil en  general:

Visto el a r t. 3.°, p árrafo  tercero  del mismo Real 
decreto  q ue  p roh íb e á los G obernadores suscitar con
tien d a  de com petencia en los pleitos fenecidos por 
sen tencia  p a sad a  en  au to rid ad  de cosa juzgada : 

C onsiderando:
1.° Que si b ien  la A u to ridad  ad m in is tra tiv a  no 

puede susc ita r com petencia en  cuestiones falladas 
y decid idas por los T rib unales, esta p rohib ición ú n i
cam ente se en tien de  en  cuanto á lo q u e  se refiere al 
fondo del negocio, ó sea á lo que causó e jecu toria ; 
pero  no á la p a rte  que  hace referencia á 1 n ejecución 
de la sen ten c ia , m ucho m ás cuando esta afecta á in 
tereses com unales ó prov inciales.

2.° Que en el caso p resen te , hab iénd ose  im puesto 
p o r la A u dienc ia , al A y un tam ien to  de B u enav en tu ra , 
la obligación de devo lver á los acusados sum as q u e  
ing resaron  en fondos m un icipales y que acrecieron  al 
pa trim on io  del pueb lo , ya sea p a ra  la d ism inución 
de este , ya p a ra  la 'so lvenc ia  de aq u e lla s , deb en  o b 
servarse  las disposiciones del R eal decreto  de 4 3 de 
Marzo de 4847, y es in d ispensab le  la inspección de 
las A u to ridades tu to ras  de los in te reses  com unales.

3.° Que esta  in te rv e n c ió n  es tan to  m ás necesaria 
en  el caso p resen te , cu an to  que  re su lta  co ndenada la 
M unicipalidad sin h a b e r  sido oida en  juicio.

4.° Que fijado ya el créd ito  por sen ten cia  e jecu to
r ia , esta no p ie rde  en m an era  alguna su fuerza ni 
d ebe en ten d e rse  d e sv ir tu a d a  p o rq u e  las A u to ridades 
ad m in is tra tiv as  y no las jud ic ia les sean  las en ca rg a 
das de su cum plim iento.

Oido el Consejo de E stado; Vengo en decid ir esta 
com petencia á favor de la A dm inistración.

Dado en Palacio á siete de D iciem bre de mil ocho
cientos c incuen ta y n u e v e .= E s tá  ru bricado  de la Real 
m a n o .= E i  M inistro de la G obernación, José de Posa
d a  H errera .

E n el ex p ed ien te  y au tos de com petencia suscitada 
en tre  el G obernador y  el Juez de H acienda de Cór
doba , de los cuales resu lta :

Que D. Ju an  A ldaz recu rrió  al G obernador e x p re 
sado, quejándose p rim ero  de vejaciones y  perjuicios 
q u e  se le h a b ían  causado al p rac tica rse  por el a r r e n 
d ad o r de consumos de A guilar en 19 de F eb rero  de 
1858 un aforo en el depósito de vinos que con el solo 
objeto de e x tra e r  tiene en la m ism a villa, y apelando  
después del fallo dado en 29 de A bril del m ism o año 
por la Ju n ta  ad m in is tra tiva  respecto  al ex ped ien te  
form ado sobre este p a rtic u la r , en  que acordó la Ju n ta  
im ponerle  la m u lta  de 4.000 rs. y  el pago de d e re 
chos de todas las a rro b as  de vino que resu lta ro n  del 
aforo; y el G obernador resolvió no h a b e r lugar á la 
adm isión de la apelación in te rp u es ta , m ed ian te  á que 
no se hab ia p resen tado  d en tro  del térm ino de ocho 
dias q u e  p rescribe  el a r t . 465 de la instrucción  de 24 
de D iciem bre de 4 856 docum ento  q u e  justificase en 
d eb id a  forma q u e  es tab a  hecha la consignación ó d a 
da  la fianza q u e  p rev iene  el a r t, 4 67 de la m ism a in s
trucc ión , pues los o b ran tes  en el ex p ed ien te  general 
no fueron p resen tados hasta  el d ia 8 de iMayo, s in  em 
bargo de ten er la fecha del 6 el escrito á q u e  van  
unidos, y en su consecuencia devolvió á la A dm inis
trac ió n  del ram o el ex p ed ien te  p a ra  los p roced i
m ientos u lte rio res:

Que tam b ién  acudió  A ldaz al Juzgado de H acien
d a  con sus rec lam aciones, in te rpo n iend o  en 4 5 de 
Junio del citado ano de 4 858 un recurso co n tra  la 
resolución del G o bern ad o r, co n trad iciendo  de in ex ac 
tos los hechos qu e  le s irv en  de fundam ento  , prév io  
depósito de la can tid ad  á que p o d rían  ascend er las su
m as q ue se le re c la m ab a n ; y  el Juez se dirigió al Go
b e rn a d o r p a ra  que en v ista de este depósito se sus
pendiesen  los p rocedim ientos de la A dm inistración, 
lo cual se hizo por el m o m e n to , y pidió, en 28 del 
mismo Junio, certificado de todo el ex p ed ien te  ad m i
n is tra tivo  :

Que el G o b e rn a d o r , en  43 de Julio siguiente, 
trasladó  al Juez u n a  com unicación de la Dirección 
general de Consumos de 4 0 del propio  m e s , m anifes
ta n d o , sin  p re ju zg ar en  n ad a  ni la validez de las 
actuaciones del comiso n i los fallos reca íd os , que  no 
se ha lla  d en tro  de las atribuc iones de los Juzgados 
de H a c ien d a , según el R eal decreto  de 20 de Junio  
de 4 8 5 2 , en m en d ar ni su sp en d e r los fallos q ue  en  
pun to  á comisos se d ic ten  en v ir tu d  de los artícu los 
4 6 3 , 465 y 4 66 de la instrucción  de 24 de Diciem
b re  de  4 8 5 6 , m ed ian te  el c a rá c te r  p u ram en te  ad m i
n is tra tivo  ó g u b ern a tiv o  que tienen tales fa llo s , y 
au n  la aplicación de las p en as  estab lecidas po r tra s — 
gresion de reglas tam b ién  ad m in is tra tivas  , siendo

ún icam ente  pecu liar de aquellos Juzgados el conoci
m iento  de los delitos y faltas que suelen com eterse en 
el acto de la defraudación  y que se en cuen tren  p re 
vistos y castigados por el Código penal:

Que habiendo insistido el Juez en la reclam ación 
del ex p e d ie n te , la A dm inistración de H acienda p ú 
blica trasladó  al mismo otra com unicación de la Di
rección de Consumos de 4 9 del citado Ju lio , p rev i
n iendo q u e  se com unicase al Juez la an te rio r , y que  
si tod av ía  no creyese d e b e r inhib irse  del conocim ien
to del a s u n to , se h iciera p resen te  á la Dirección con 
los fundam entos que se dedujesen  :

Que el Juez en tal estado , conform e con el d ic
tám en  F isc a l, se declaró incom petente p a ra  conocer 
de l recurso  iniciado p o r agravios producidos po r el 
fallo del G obernador con no ad m itir la apelación in 
tro du c ida  co n tra  la decisión de la Ju n ta  de 29 de 
A bril , po r no h ab er acred itado  ciertos requisitos 
prév ios , m ed ian te  á que n ing una o tra cuestión  que 
afecte á la Ju n ta  podia tra ta rse  sin q u e  án tes  se re 
suelva por qu ien  co rresponda el inc iden te  relativo  á 
la denegación  del recurso de a lz a d a :

Que in te rp u es ta  y ad m itida la apelación de este 
a s u n to , fué revocado por la Sala p rim era  de la A u
diencia de Sevilla , en  consideración :

4.° A q ue  el acuerdo  del G o b ern ad o r, áu n  sin 
e n tra r  en el ex ám en  de los procedim ientos del A d
m in istrado r de Consumos de A guilar ni de la Ju n ta  
ad m in is tra tiv a , envuelve una  confirm ación del fallo 
de esta .

2.° A que en su v ir tu d  qu ed a  indefenso A ldaz en 
la co n troversia  suscitada po r el m ism o sobre la in 
ex ac titu d  del hecho en q ue  se fun da  el acuerdo del Go
b e rn ad o r.

3.° A que siendo apelab les las resoluciones de 
esta  A u to rid ad  en lo esencial de las cuestiones á q ue  
se refiere la instrucción de 24 de D iciem bre de 4856, 
no hay  razón p a ra  que de jen  de serlo igualm en te en 
lo que se refiere  á la sustanciacion de las m ism a s ; y 
á q u e  no estableciéndose nad a  en con trario  en la 
p ro p ia  in s tru c c ió n , debe estarse en esta p a rte  á los 
princip ios y reglas de sustanciacion com ún.

4.° A q u e  de en ten derse  en otros térm inos el 
acuerdo  del G o b ern ad o r, se seguirían  perju ic ios á 
los in te re sa d o s , que la m ism a instrucción no pu ed e  
au to rizar.

5.° A que sujetos los hechos del G o b ern ad o r en 
negocios como el de q u e  se tra ta  , y  en su caso y lu 
gar , á la reform a ó confirm ación q u e  sobre ellos d icta 
á su tiem po el Juzgado de H acienda, no p u e d e  decir
se m enoscabado en fsus a tribuciones ad m in istra tiv as, 
p o rq u e  aquel conozca hoy de un inc iden te  no p rev is 
to ex p resam en te  en la in s tru cc ió n , toda  vez que este 
conocim iento p u ed e  te rm in a r hasta de conform idad 
con el expresado  acuerdo.

Que d evuelto s los autos al Juez de H acienda, se 
d irig ió  este de nuevo al G o bernad or rec lam and o  el 
ex p ed ien te  ad m inistra tivo ; y el G obernador, q u e  h a 
b ia  desestim ado en tre  tan to  las instancias de A ldaz 
co n tra  el aprem io q u e  volvió á despacharse , oido el 
Consejo prov incia l, requirió  de inhib ición al mismo 
Juez, qu ien , después de sustancia r el a rtícu lo  d e  com 
pe tencia , sostuvo su jurisdicción en  el negocio, r e 
su ltan d o  el p resen te  conflicto.

Visto el a r t. 4 64 de la instrucción de 24 de Di
c iem bre de  4 856 p a ra  la ad m inistración  y r e c a u d a 
ción de  la contribución de consum os, según  el cual, 
si los in te resados se conform aran con la decisión de 
la Ju n ta  ad m in is tra tiv a , se llevará  á efecto sin u lte 
rio r recurso:

Visto el a r t . 4 65 de la m ism a instrucción , que 
establece que cuando  los in teresados no se confor
m en con los acuerdos de las Jun tas, p o d rán  a p e la r  á 
los G o bernadores en  el térm ino de ocho dias, respec
to á las apreciaciones y aplicación de las p e n as , y á 
los Juzgados especiales de H acienda en el m ism o 
plazo, en  cuanto  á la ex ac titu d  de los hechos y cir
cunstancias q ue  co n cu rran  y de te rm inen  los actos de 
la ap rehensión :

Visto el a r t. 4 66 que de term in a que los G oberna
dores confirm arán ó revocarán  las p rov id en c ias  de 
las Ju n tas llevándose á efecto inm ed ia tam en te  lo qu e  
resu e lv an , sin perju icio  de que los que se consideren 
ag raviados acudan  á la Dirección del ram o en el 
té rm ino  de ocho dias, ó á los Juzgados de  H acienda; 
q u ed an d o  en  ám bos casos en depósito  el género  d e 
com isado ó su im porte , si no es suscep tib le  de con
servarse , hasta  la resolución defin itiva de la Dirección 
ó del Juzgado, y habiendo de observa rse  p o r los Juz
gados especiales de Hacienda en  los procedim ien tos lo 
d ispuesto  en  el Real decreto de 20 de Julio  de 4 852: 

Visto el a r t. 4 67 en que se p re sc rib e  que  no se 
adm ita  n ing u na reclam ación co n tra  las decisiones 
de las J u n ta s ,  sin ac red ita r p rév iam en te  h aberse  
consignado el im porte  del género decom isado y  m u l
ta , ó p re s ta r  un  fiador á satisfacción de la A dm inis
trac ión  ó del Alcalde:

C o n s id e ran d o :
4 Que  la cuestión q u e  esencialm ente se ag ita  en 

este negocio versa sobre si p rocede ó no el recurso 
de  a lzada co n tra  la prov idencia  del G obernador de 
la p rov incia  de Córdoba q ue  denegó las instanc ias  
de A ldaz en el concepto de que carec ían  de c ie rta s  
form alidades p r é v ia s , y  sobre la au to rid ad  q u e  en 
su caso h a b rá  de conocer en  el propio recurso.

2.° Que au n q u e  la p rov idencia  del G obernad or no 
resu lte  ser u n a  confirm ación d irec ta  de l acuerdo  de 
la Ju n ta  ad m in is tra tiv a  , en los térm inos de que h a 
b la  el a r t. 4 66 de la instrucción c i ta d a , po r cu an to  
el fundam ento  que  sentó p a ra  la  denegación  de la 
in stanc ia  de  A ldaz fué la omisión de las fo rm alida

des que  estab lece el a r t. 4 67 de la m ism a in s tru c
ció n , s o n d e  ta n  idénticos efectos las p rov id encias que  
se dan  en estos dos sentidos de confirm ación d irec ta  
ó ind irec ta  de los acuerdos de las ju n ta s ,  q u e  la in s 
trucción no ha podido q u e re r  im p ed ir respec to  á la 
un a  los recursos que contra la o tra  tien e  te rm in a n te 
m en te  prefijados.

3.° Que por tan to  y habiendo  op tado  Aldaz por 
acu d ir co n tra  los fundam entos de la p rov idencia  del 
G obernador al Juzgado de H acienda , que es uno de 
los recursos q u e  por pu n to  general establece el m en 
cionado a r t .  466 co n tra  las resoluciones de los Go
be rn ad o res  de las p rovincias en asun to s de esta  es
pecie , no p re sen ta  estado el negocio p a ra  a tr ib u ir  su 
conocim iento á la A dm inistración;

Oido el Consejo de E stado, Vengo en decid ir esta 
com petencia á favor de la A u to rid ad  jud ic ia l.

Dado en Palacio á s ie te  de D iciem bre de mil 
ochocientos c in cu en ta  y n u ev e . == E stá  rub ricado  de 
la Real m a n o .= E l  M inistro de la G obernación, José 
de Posada H e rre ra .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Parte recibido en este Ministerio.
E jército  de Africa.- E stado M ayor g e n e ra l.- E x 

celentísim o S r.: Sería la una del d ia  30 del m es p a 
sado cuando  em pecé á o ir algunos tiros en la p a rte  
que cu b re  el red uc to  de Isabel II, y que form a la d e 
rech a de n u e s tra  línea av anzada , y al poco tiem po, 
al paso que el tiro teo  au m en tab a  y  sin que tom ase el 
ca rá c te r  de im p o rtan te , recib í u n  p a rte  del G eneral 
Gasset dándom e conocim iento de q ue  se acercab an  á 
nuestros puestos ascendiendo de la p a rte  de A nghera y 
Belzus fuerzas co nsiderab les de  m oros, y de q u e  todo 
an u nc iab a  un  a taq u e  sério  á nuestras  p rim eras  posicio
n e s .— E n el acto m onté á caballo y su b í a l reducto  de 
Isabel II, desde donde podia a b ra z a r  toda la ex tensión  
del c a m p o , hab iendo  án te s  o rdenado  q u e  el segundo 
cu erpo , á las ó rdenes del G eneral Z abala, avanzase á 
las a ltu ras  que  están  encim a de l S e r r a l lo , y que la 
división de reserva  lo hiciese á este últim o p u n to , 
p a ra  au x ilia r  en caso preciso  al p r im er c u e r p o , q u e  
e ra  el q u e  e s tab a  en co m b ate .— A mi llegada encon
t r é ,  que  en  v ir tu d  de las disposiciones del G ene
ra l G a s s e t , que por la h e rid a  del G eneral E chagtie 
m an d a  el citado p r im e r  c u e rp o , subían  el regim ien
to de Borbon y  ba ta llón  de T a lav era  al m ando  del 
B rigadier S a n d o v a l , al red u c to  de Isabel I I , y  
los ba tallones de  C ata luñ a y  M adrid al b oq u ete  de 
A nghera á las ó rdenes del B rigad ier L asausaye , si 
guiendo las dem ás fuerzas del mismo cu erpo  p a ra  
reforzar los p u n to s  q u e  fuesen necesario s .— El en e 
migo h ab ia  dirigido la m ayor p a rte  de las su y as  so
b re  n u estra  derecha , tom ando las a ltu ra s  h asta  la casa 
del R enegado, y  por la izq u ie rda  sobre el b o q u ete  de 
A n g hera , an u nc iand o  q u e re r  in te rp o n erse  e n tre  este

pun to  y el S errallo  ; pero  vigorosam ente recibido por 
los ba tallones de Borbon y T a la v e ra , fué a rro jad o  á 
los ba rran cos  y espesos bosqu es de  q u e  es tán  rev esti
dos, persiguiéndolo  d espu és hasta  la g a rg an ta  q u e  con
duce á A n g h e ra , desde donde p rev ine  re troced iesen  
nu estros so ldados.— E n la derecha se h ab ia  sostenido 
un  vivo fuego por b a s tan te  tiem po, hasta  que ca lcu lan 
do yo q u e  los enem igos q u e  hab ían  subido á la a ltu ra  
del R enegado pod ían  ser co rtados, hice ca rg a r al regi
m iento de B orbon con su Coronel á la cabeza en tre  
dicha a ltu ra  y las peñ as q ue o cup ab an  un  crecido 
núm ero  de a q u e llo s , lo que verificó con u n  arro jo  
a d m ira b le , qued an d o  cum plido m i o b je to ; pero  los 
moros, q u e  v ieron  la im posib ilidad  de reun irse  al 
grueso  de los suyos p o r ha llarse  in te rp u es ta s  n u e stras  
tro pas, se p rec ip ita ro n  en d e rro ta  p o r los d e rru m b a d e 
ros que caen  al m a r , tirándo se  á él m ás de  300 y d e 
jan d o  m uchos cad áveres  en  el cam ino. Nuestros sol
dados persigu ieron  al enem igo h asta  las p rim eras  cho
zas de la kab ila  de B elzus, de las que quem aron  a lg u 
nas , re tiránd ose  al cam po en  v ir tu d  de  m is ó rd e 
nes , pues consideré innecesaria  é im productiva  una  
persecución  m ayor cuando en  m is p lanes no en tra b a  
el av an za r m is posiciones.— E n  este co m b a te , en  el 
q u e  solo tom aron  p a rte  n u e v e  ba tallones del p rim er 
cuerpo  y n ing uno  del segundo y  re se rv a , q u e  no fué 
preciso em p lea r , he qued ad o  a ltam en te  satisfecho del 
G eneral Gasset; del B rigadier M akenna, segundo Jefe 
de E stado m ayor g e n e ra l , q u e  con la m ayor in te li
gencia y  b izarría  dirigió la ca rga de la d e re c h a ; de 
los B rigadieres y Jefes de  b rigad a de  aq u e l cuerpo de  
e jé r c i to , y de los Jefes, Oficiales y tro p a  del m ismo, 
en los q u e , no falta, sino sobra de a rro jo , es lo q u e  
he n o tad o .— R efugiados los m oros á lo m ás alto y  
fragoso de la s ierra  de Bullones, y  acercándose la no
che, hice q ue  las tro p as  reg re sa ran  á sus cam pos res
pectivos, q u e  ocuparon sin  acc id en te .— N uestra  p é r
d ida  en  este d ia  h a  sido d e  7 Oficiales y  45 ind iv iduos 
de tro pa  m u e rto s ; 2 Jefes, 44 Oficiales y 258 in d i
viduos de tro p a  heridos, y 3 Oficiales y 38 ind iv iduos 
de tro p a  con tusos.— La del enem igo, según los c a d á 
veres que  q u e d a ro n  en  el cam po y  q u e  solo d e jan  
cuando les es im posible, áu n  á fuerza de sacrificios r e 
t ira r lo s , calculo será de  unos 230 m uerto s y  600 h e 
rid o s .— No acab aré  este p a rte  sin rogar á V. E. lo 
eleve á la consideración de S. M, po r si se d igna 
ap ro b a r las recom pensas q u e  concedí sobre el cam po 
de ba ta lla  á la cási to ta lid ad  de  los heridos de  que 
rem ito relac ión po r separado , m ién tra s  elevo o tra  p ro 
puesta  d e  hechos que no pud e v e r, pero  que m e han  
sido luego conocidos y q ue  considero dignos de p re 
m io.— H ubiera deseado d a r  án tes  á V. E . el p a r te  de 
este hecho de arm as, pero  atenciones u rgen tes é im 
prescind ib les del servicio lo han  hecho re tra s a r  con
tra  mi v o lu n tad .

Dios g u a rd e  á V. E . m uchos años. C u arte l gen e
ral del cam pam ento  fron te  á Ceuta 6 de D iciem bre 
de 4 859.=*Leopoldo O’Donnell.

q u e q u e - 031” 1311 8<íneral ' 60 Jefe ^  ejórcito de  Africa en  despacho de ay e r dice á este M inisterio lo
« C am pam ento  del O tero 10 de  D iciem bre de 1859 .— N uestras p é rd id as  en el glorioso com bate  d e a v e r h a n  consistido en  los m uerto s y  heridos siguientes: J

Cuerpos. Grados. Ciases. NOMBRES. Muertos ó heridos.
Ingenieros........
C astilla...................

. . .  C om andante. Teniente..............
j y Subteniente. . . . . D. Plácido M endizábal...........

. D. Ricardo S anz....................... i

Ara pites..................
o
))
»

Cadete...................
C ap itán . ..............
T en ien te..............
Subteniente........

. D. Balbino Palacios.................

. D. Manuel G a rc ía . ..................

. D. José Campoy.......................

. D. Joaquín Alvarez..................
) Muertos.

Ayudante de Campo.. » T eniente.............. . Marqués de A h um ad a ..Aposentador del 
tel general., ,

Saboya..................
Córdoba.................

cuar-

........í
»
»
),)
.o
»

T eniente..............
C apitán .................
C apitán ................
Teniente Coronel 
Coronel . . . . . .
Teniente Coronel

D. Manuel Jim énez.................
. D. Antonio Quirós y Caraba
. D. Eduardo Alcaina’...............
. D. Salvador Vital y Donaire 
. D. Eduardo Aldanesse..............
. D. Antonio Moreno y Boba

Castilla................... . . . . ) ))
» Capitán.................

C apitán................ . D. Cayetano V entura............
D. Juan Luis G utiérrez.

] » T eniente..............
Teniente............... . D. Domingo G rifol..................

. D. Ferm ín Jau res ...................
(

»
» Teniente...............

T enien te..............
S u b ten ien te .,

D. Vicente Parga y S uarez ...................... J
D. Salvador Gares C ontreras....................1D. José Palao Perez...................... 1)) C apitán ................ . D. Benito Ruiz..........................

Figueras................. i » C apitán............ D. José G arcía.........................j )>
»
»

Ayudante.............
T eniente..............
Subteniente........

. D. Joaquín A ndrade................
. D. Francisco Villarnovo 

D. Teodoro R ada...................... ) Heridos.
/ )> C apitán ................

Capitán ................ . D. Antonio García Carvajal 
. D. Casto Cancelada.................l C apitán................ . D. José G arcía............ .........

Arapiles................. . . . . )>

»

Teniente...............
Teniente...............
Teniente...............
Teniente...............
Teniente...............

. D. Bernardo M urgos..............
D. Francisco M arzal.........

. D. Antonio S otom avor.. .  . .

. D. Eduardo Sobrevilla___ __. D. Juan M adasu..
N avarra................ . »

;) Subteniente 
Teniente.......... D. Rafael Diaz del Castillo. . .  

. D. Juan Chercoles.............
Toledo.................... . . . . { »

»
C apitán................
T en ien te .............. . D. Pedro Pons Romero...........

. D. Gabriel García E stevez .. . J Contusos.
f.hiplíinfl )) T eniente............. . D Eduardo Luengo...............
A rtillería ...............

. . . .  ¡ )) Teniente.......... D José Queraltó......................
» C apitán............ . d. Gaspar G oñi.........................

Respecto de las de la tropa resultan 75 m uertos, 260 heridos y 30 contusos. Una gran  parte de los heridos de tonas clases son leves.
Relación de las gracias que por Real órden de esta fecha se ha dignado conceder S. M. á los individuos que á continua

cion se expresan, en recompensa del mérito contraido y heridas ó contusiones que recibieron los dias 19 y 20 del mes 
próximo pasado, perteneciendo al primer cuerpo del ejército de A frica , al tomar posesión del Serrallo y altura de las
itiu n u o  ♦

Cuerpos. C lases. Nombres. Observaciones. Recompensas.

í 1 ,®r Comandante 
Infantería d e l  %. Comandante.

Granada, n.® 34. \  C apitán..............
( Teniente,

D. Eduardo Novilas y A ls in a .. . .  
D. José de Murga y Sopelana___F) \fnnnpl Trfivoí'i ir Pan^7

» Grado de Coronel. 
j> Cruz de San Fem ando. 
» Grado de Comandante.
» Grado de Capitán.

¿UaUUCL JLIctYcL'i y rC T C Z * * ................
D. Julián Perelló y Janer,



Cuerpos. Ciases. Nombres. Observaciones. 'Recompensas

/ . T e n i e n t e   D. F r a n c i s c o  M a r b e u í  A l h y ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » C r u z  de  S a n  F e r n a n d o ,
/ S u b t e n i e n t e . .  . D. J o s é  T e u t o r  y  A r g u m o s a   » C r u z  d e  S a n  F e r n a n d o ,

S a r g e n t o  1 . ° . . . .  B e n i t o  G u e r r e r o  y  F e r n a n d e z   . » C r u z  de  S a n  F e r n a n d o .
I  v O t r o .  .. .. .. .. .. .  M a n u e l  G a r c í a  F l o r e s .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .  » C ru z  de  S a n  F e r n a n d o ,
I  O t r o  s e g u n d o . .  J o s é  B e r n a l  y M edin a .   .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .  » G rad o  d e  s a r g e n t o  p r i m e r o .
■ A r m e r o .... ... ... ...  M a n u e l  F e r n a n d e z ... . . .. . . .. . .. . . .. . .. . . .. . .. . . .. . .. . . .. .  » C r u z  de María Isabel Lu isa .
1 S o l d a d o ,   J u a n  L a m a s  y  G a r c í a .. .... ... ... ... ... ... .. ..  C o n t u s o . . . . .  C r u z  de M aría  Isabel  L u is a .
I S o l d a d o , . . . . .  J o s é  C a n a l .... ....  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  G o n t u s o . C r u z  de M aría  Isabel L u isa .

I n f a n t e r í a  d e / S o l d a d o , . . . . . .  M a r i a n o  C on do. . .. .. .. .. .. ..     C o n t u s o , . , . .  C r u z  de M aría  I sabel  L u i s a .
G r a n a d a  n °  3 4  \ ^ o r n e â •*•••■ D o m i n g o  F o r t u n   .. .. .. .. .. ..  C o n t u s o .  . . .  C r u z  de  M aría  D abel  L u i s a

’ ' *  \ O t r o ... ... ... ... ... ... ... .  D iego V e n t u r a . , . __________ _. .  C o n t u s o ,  . . .  C r u z  de  M aría  Isabel  L u is a .
1 S o l d a d o     A n t o n i o  de la C r u z ,  , . . . ,  . .. .. .. .. .. .. ..  C o n t u s o .  . . C r u z  de M aría  Isabel L u i s a .
i  S o l d a d o .  .. .. .. .. .  Jo s é  C a sa d o  : . , h e r i d o  . . . , , > C r u z  de M aría  I sabel  L u i s a
I  O t r o . ,  R a fa e l  M i n ó , . . h e r i d o .  . . .  > p e n s io n a d a  c o n  3 0  rs
I  O t r o ,  . , . . .  . M iguel T o r r e n t  . .... ... ... . . . . . . . . . . .  h e r i d o . . ........ ..
I  O tr o ,  .. .. .. ..  R a m ó n  V a l b e n o s  . . . . . .  . . . . .  h e r i d o . .  . . .  i íd e m  c o n  i o rs .
i O t r o .  . .  P a b l o  A m o r o s . . h e r i d o  . . •
l S u b t e n i e n t e . .  . ,  D. P a u l i n o  O rtiz  v  F i d a l g o .  . h e r i d o . .  . . C r u z  de S a n  F e m a n d o .
\ Soldado..  . . .  M a n u el  C a s t r o  . h e r i d o  }
[ O t r o . J o a q u í n  S o l e r    3 ° h e r i d o , , ( C r u z  de  M a n a  Isabel L u i s a

B a ta l ló n  c a z a d o -\ O tr o .  , , . . .  B e n i t o  G u i l l e n , . t 6 o herir lo  i p e n s i o n a d a  000  30  rs
r e s  d e  C a t a i u -  ( O t r o ,  . L u i s  D i a z ,  . , ,  . . 7 0 h e r i d o  '
ñ a .  n ú m .  O tr o  . . . . . . . .  W  ^ c í a , .  . . .  . . . . . . . . . . .  W J . . . .  J ^  d . ^  Isfibftl L u t s ,

W ^ T S d e  i O - ... . . . . . . . . . . . . . . . . .  N i c o l á s  H e r n á n .... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..  V  h e r i d o  . . . ¡  ^ ^ S í c o n ' f i  ^
M a d r id  i i d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 5 9

Número 3 5 .— Circular

E xcm o . 8 r . : E l S r . Ministro de M arina, en ca rg a 
do interinam ente del Ministerio de la G u e rra , dice 
hoy al Secretario  del Tribunal Suprem o de Guerra 
y Marina, lo que s ig u e :

«Enterada la Reina (Q, D. G.) de la consulta e le 
vada á este Ministerio por el Director general de In 
fantería , acerca del tiem po que deben perm anecer 
m  las filas los sargentos perpetuados que posterior
m ente son depuestos de sus empleos y destinados al 
F ijo  de Ceuta; y considerando que la Real orden de 
9 de N oviembre de 1804  prefija por quien corres
ponde resolver este punto para cada caso en p ar
ticular, como igualm ente las condiciones que para 
ello se han de llenar; de conformidad con lo que 
sobre el particular ha expuesto el T ribun al S u p re
mo "de G uerra y Marina, y á fin de que para lo su 
cesivo quede regularizada la m archa que para estos 
casos deben seguirse en todas las arm as, S . se ha 
servido d eclarar:

4.° Que el señalam iento de tiempo á los ind ivi
duos ántes nom brados se verifique en la prim era re
vista de inspección que se pase al cuerpo á que 
pertenezcan.

2U Que si esta  no tuviera efecto antes de cum 
plir dos años desde que se pasó la últim a, se form a
lice por el Coronel la oportuna propuesta al efecto 
en cuanto cumpla aquel plazo.

3 .° E sta  propuesta será resuelta por el Director 
del a rm a , con presencia de las causas que m otiva
ron la deposición del empleo de los interesados; su 
conducta, así anterior como p osterior; el ejem plo 
que el castigo deba producir para el mayor bien del 
servicio, y  todas las demás circunstancias y ’ conside
raciones que el caso requiera.

4 .° Que se tengan estas reglas como adicionales 
á la Real órden de 9 de N oviem bre de 1804 confir
m ada en 46 de Enero de 48 5 8 , obrándose con su je
ción á ellas en lo sucesivo.

5 .°  Que estas disposiciones se cum plan en todas 
las arm as é institutos del e jército , com unicándose por 
los D irectores é Inspectores á los Generales á quie
nes se confian periódicam ente las revistas de insp ec
ción de los cuerpos para su observancia.))

De R eal orden, com unicada por dicho Si\ Minis
tro , lo traslado á Y . E . para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y . E . muchos 
años. Madrid 49 de N oviem bre de 1 8 5 9 . =  El Ofi
cial prim ero, E nrique del P o z o .= S e ñ o r .......

Número 3 9 . — Circular.

Excm o. S r .: El S r. Ministro de la Guerra dijo con 
fecha 48 de Noviembre de 1858  al D irector general 
de Caballería lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina /Q. D. G.) de un es
crito de esa Dirección general, fecha 22 de A bril 
último, en que se consulta si el soldado del regi
m iento de Carabineros del Príncipe José L arroquette 
y Berina, cabo que fue del de Cazadores de Tala ve
ra , puede ser promovido nuevam ente á dicho em 
pleo, no obstante de que por Real órden de 21 de 
Agosto del año anterior se previno continuase de 
soldado en uno de los cuerpos del arma del cargo 
de V. E .,  por haber sido indultado por otra S o b e
rana disposición de 6 de Julio del mismo año, de la 
pena de servir en el regim iento Fijo de Ceuta en 
clase de soldado el tiempo que le restaba de su em 
peño.

Enferada S. M,, y conformándose con el d icta
men del Tribunal Sunremo de Guerra y M arina, se 
ha servido resolver, que no alcanzando el indulto oh 
tenido hasta ahora por el interesado, más que á no 
ir al regimiento Fijo de Ceuta, no es dable que vuel
va á ascender á cabo, m iénfras se halle extinguiendo 
el tiem po que le restaba, porque entónces se q u e
b ran taría  la e je cu to ría ; pero que si después do 
cum plir su empeño quisiera reengancharse ó ántes 
obtiene y bien A solicitud propia ó á propuesta de 
fus Jefes, nueva gracia de indulto de la condición 
com prendida en su sentencia de haber de servir de 
soldado el tiemno que le falta, y sigue com portán
dose bien, entónces no hay inconveniente en su nue
vo ascenso, porque la sentencia hoy pendiente, ya 
estará extinguida ó condonada por com pleto, cuya 
doctrina puede servir á V. E . de regla general para 
resolver por sí los casos iguales ó sem ejantes que p u e
dan ocurrir en lo sucesivo.»

De Real órden, com unicada por el S r. Ministro de 
Marina encargado interinam ente del Ministerio de la 
G uerra, lo traslado á V. E . para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guardé á V. E . muchos 
años. Madrid 19 de N oviem bre de 1859.===E1 Oficial 
prim ero, E nrique del P o z o .= $ e ñ o r ... ..

A tu n e ro  1 0 . — Circulares.

E xcm o. S r .:  E l Sr. Ministro de M arina, encarga
do interinam ente del Ministerio de la G uerra, dice 
con esta fecha al Director general de Infantería lo si
guiente:

«Teniendo presente la Reina (Q . D. G .) la fre
cuencia con que muchos Oficiales del e jército  son b a 
ja  en el mismo, por no incorporarse á sus banderas 
en el término prefijado y rehabilitados después por 
ju stificar que sus enferm edades no les han perm itido 
em prender la m a rch a ; considerando es llegado el 
caso de establecer una diferencia entre los que ha
llándose verdaderam ente enfermos no pueden presen
tarse con oportunidad en sus cuerpos, y aquellos que 
por conveniencia particular recurren al medio de no 
incorporarse hasta que se cubre su vacante, y que 
obtenida después dicha rehabilitación eluden por es

te medio el cumplimiento de las órdenes de S= M , 
de acuerdo con el parecer del Tribunal Suprem o de 
Guerra y Marina, ha tenido á bien d ictar las d ispo
siciones siguientes'

1 .s Cuando un individuo d éla  clase do Oficial del 
e jército , de la del Clero castrense ó de Sanidad m ili« 
tar que se halle con Real licencia 6 desempeñando 
cualquiera comisión, ó que siendo nombrado para 
servir en algún cuerpo ó destino deje de Incorporarse 
oportunam ente por falta de salud ú otra causa legíti
m a, se dirigirá inm ediatam ente de oficio por si ó por 
medio de segunda persona, si no pudiese hacerlo per
sonalm ente, al Jefe de quien dependa, noticiándole 
los motivos que se opongan a la incorporación.

‘2 .a Al propio tiempo dará igual noticia á la A u 
toridad m ilitar del punto donde resida, ó en su defec
to á la que hubiese m ás inm ediata, pidiéndole, en ca 
so de enferm edad, que nom bro facultativos que le re 
conozcan, conforme á lo prevenido en Real órden de 
4 3 de Octubre de 4 855.

3 .a Dicha Autoridad dispondrá el oportuno reco
nocim iento por los profesores á que so refiere la ex - 
presada Real órden, siempre que aquel deba tener 
lugar en punto donde los hubiere, ó por medios ci
viles cuando no sea posible cu b rir de otro modo este 
servicio, y en caso de resultar probada la existencia 
del mal por certificaciones detalladas del mismo, que 
al efecto deben librar tales profesores, procurará es
tar al tanto de los progresos de aquel, bien sea orde
nando que el Ayudante de plaza, en las poblaciones 
donde los haya, visite al enfermo con alguna frecuen
cia para darle cuenta de lo que convenga saber, ó 
b ien  valiéndose de los medios que juzgue más opor
tunos para evitar que se cometan abusos; dando de 
todo conocim iento, bajo  su responsabilidad y con r e 
misión de antecedentes, al Capitán general del distrito 
para que providencie lo que crea justo, y por su con
ducto llegue la providencia, con los referidos antece
dentes, á noticia del D irector ó Inspector respectivo, 
con el fin de que en el dia en que el individuo se 
vea obligado á pedir el relief por no haberse incor
porado dentro de los plazos m arcados, tengan los pro
pios Directores ó 'Insp ectores la copia de datos n ece
sarios para inform ar las instancias.

4 .a Si la enferm edad recayese sobre un individuo 
que hubiera concluido de disfrutar Real licencia y 
próroga por enferm o, y aquella se prolongase más de 
dos meses, se procederá, al espirar este plazo, á un 
nuevo reconocimiento por órden del Gapitan general 
del distrito, con el fin do hacer constar si es incurable 
ó de tal naturaleza que le haga incapaz de servir ac
tivam ente , en cuyo caso se procederá con vista de 
datos por la Dirección ó Inspección respectiva, á ha
cer la correspondiente propuesta de retiro ó de li
cencia absoluta.

0/ Si la enferm edad no es incurable, podrá de
morarse la propuesta d e ’separación hasta trascu rrir 
un año á contar desdo la fecha en que hubiera em
pezado á usar la prim era Real licencia, pasado el 
cual, si el individuo continúa enferm o, se le propon
drá para los goces pasivos á que tenga derecho.

6 .a En caso de restablecerse el enferm o v de p e 
dir relief por no haberse incorporado dentro de los 
plazos morcados, deberá, siempre que se le conceda 
por resultar justos los motivos que Se impidieron 
efectuar su incorporación, p a s a r á  ocupar la plaza 
que servía ó á que había sido destinado ántes de ía 
enferm edad, siem pre que la conveniencia de] serv i
cio no se oponga á ello por circunstancias ocurridas 
con posterioridad.

7 .u El individuo que n<< sujete á estas disposi
ciones contribuyendo por su parte en cuanto pueda, 
como único interesado, á sum inistrar los datos nece
sarios para poner en claro los justos motivos que le 
impidan incorporarse á su destino, no tendrá despu.es 
derecho á solicitar relief, caso de que por falta de 
presentación oportuna sea dado de baja

8 .a v última. Cuando por ios informes que están 
en el deber de tom ar las Autoridades militares res
pectivas llegue á presum irse con fundam ento que 
por parte de algún profesor m ilitar ó civil haya po
dido haber contem placiones indebidas, se podrá p ro 
ceder á un segundo v hasta á un tercer reconoci
miento, y exigtrsele la responsabilidad á que hubiese 
dado lugar, siempre que resulte comprobado no ha
b e r procedido con la más estricta ju s t ic ia .-

De Real órden , comunicada por dicho S r Minis
tro, lo traslado á Y , E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E  muchos años. 
Madrid 22 de Noviembre de 1 8 5 9 -= E I  Oficial pri 
mero, Enrique del P o z o ,= S e ñ o r .......

Excm o. S r .:  El Sr. Ministro de Marina, encarga
do interinam ente del Ministerio de la G u erra, dice 
hoy al Director general de Infantería lo siguiente: 

«La Reina (Q. D. G,), en vista del oficio de V. E . 
fecha 11 del actual, participando que el segundo Co
m andante de infantería destinado en clase de Juez 
Fiscal al batallón de cazadores A lba de Torm es, nú
mero 1 0 , D. Antonio Reguera y Ruiz no se ha pre
sentado en su Cuerpo oportunam ente, se ha servido 
resolver que este Jefe  sea ba ja  definitiva en el e jé r 
cito, publicándose en la órden general del mismo, 
conforme á lo dispuesto en Real órden de 19 de Ene
ro de 1 850 ; sin que pueda obtener rehabilitación a 
no satisfacer las condiciones prescritas en la de 22 
del actual; siendo al propio tiempo la voluntad de
S . M. que esta disposición se com unique á los Direc
tores é Inspectores generales de las arm as y Capita
nes generales de d istrito, así como ai b r . Ministro de 
la Gobernación del Reino, para que, llegando á cono
cim iento de las Autoridades civiles y militares,- no 
pueda aparecer en punto alguno con un carácter que

ha perdido con arreglo a Ordenanza y órdenes v i
gentes.»

De la de S . M,, comunicada por dicho Sr. M inis- 
íro, lo traslado á Y . E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes, Dios guarde á Y, E . muchos 
años. Madrid 24 de Noviembre de 4 8 5 9 .= E 1  Oficial 
primero, E nrique del Pozo.«*Señor......

Núm 21. — Circular.

Excm o. S r.: El Sr. Ministro de Marina, encarga
do interinam ente del Ministerio de la Guerra, dice 
hoy al Director general d»< A rtillería lo que Gguc:

Tío dado cuenta A la Reina (O D G ) de la co
municación de V, E ., lecha 21 dei a e iu a l en la que 
coi) el fin de evitar las continuas reclam aciones de 
Oficiales de Ja Escala práctica sobre el uso del so m 
brero de galón que llevan los de la Escala facultativa, 
solicita Y E, se dicte una disposición respecto al 
particular Enterada S  M , y teniendo p re sen te  que 
el sombrero ele que se trata constituye una prenda de 
vestuario ; lo mismo que cualquiera o tra , se ha servido 
resolver que su uso se haga general y uniforme en 
todos los Jefes y Oficiales del Cuerpo de A rtillería, 
cualquiera que sea su procedencia.»

De Real orden, comunicada por dicho S r Minis
tro, lo traslado ó \ E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guardo A Y . E. muchos 
años, Madrid 26 de Noviembre de 1 8 5 9 .= E 1  Oficial 
primero, Enrique del Pozo ..=Señor=.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO MINISTERIO.

Infantería

3 D i c i e m b r e  1 8 5 9 .  Al D ir e c to r  g e n e r a l  de  I n f a n t e 
r í a , — A p r o b a n d o  dos p r o p u e s t a s ,  u n a  de a s c e n s o  á C a 
p i t a n e s  y o tra  de  d e s t in o  d e  s u p e r n u m e r a r i o s .

Al (iVm'.M) — Id id o tra  de d e s t in o  de  v ar¿os  T e n i e n t e s  
C o r o n e l e s  *

Al m i s m o ,— LL id de T e n ie n te  p a r a  la plantil la  de  la 
D i r e c c i ó n  á f a v o r  del de la m ism a c l a s e  D. Mario  V a ld i 
vieso.

Al m i s m o , — M a n d a n d o  q u e d a r  sin efecto  e] p a s e  ó F i 
l ip inas  de D. S a l v a d o r  F r e i r é  y  C a l v i ñ o .

Al m i s m o . — C o n ce d ie n d o  l i c e n c i a  á D. Felipe  A r m e z  
y M azagaz  . C a pitán  de in f a n t e r í a .

Al m i s m o — Id. id. a D. M a n u e l  C assola  v  F e r n a n d e z .
Al m i s m o . — Id id. á D. M iguel  Cu artero* y F u e r t e s .
Al m i s m o .— Id. id. á Q. R afael  de  C a s t r o  v  Cessa.
Al m i s m o — R e s o l v i e n d o  q u e  h a b i e n d o  c u m p l i d o  la 

e d a d  de 17  a ñ o s  el C a dete  a s p i r a n te  D. E d u a r d o ’ Oller  y  
Malla r a r a ,  sea baja  en el esc a la fó n  del m i s m o .

Artillería.
Id. id. Al D i r e c t o r  general ,  de A r t i l l e r í a . — P r o m o v i e n 

do á B r i g a d i e r ,  J e f e  de E s c u e l a  de A r t i l l e r í a ,  al B r i g a 
d ie r  d e  i n f a n t e r í a  y  C o r o n e l  d e  a r t i l le r í a  I).  C a y e t a n o  
Ulloa y  A r a n d a .

Al m i s m o . — A p r o b a n d o  u n a  p r o p u e s t a  de a s c e n s o -  do  
v a r i o s  Oficiales de a r t i l le r ía .

Al m i s m o . — 13. o t r a  de v a r i a c i o n e s  d e  d e s tin o s .
Al m i s m o .— Id. o tra  de v a r i a c i ó n  del C o r o n e l  1). A n 

t o n io  l le n a  i es
ingenieros

Id id. Al I n g e n i e r o  g e n e r a l . — C o n c e d i e n d o  el p r e m i o  
de c o n s ta n c ia  de 15  rs. al m e s  á ! ! in d iv id u o s  do! eum  po.

Al C a p i t á n  g e n e r a l  de las Islas B a l e a r e s .— N e g a n d o  á 
Doña Josefa  Bonot  que pu e d a  c o n s t r u i r  un s e g u n d o  piso  
e n  la casa q u e  p o see  en |n 7,00a m i l i t a r  d e l r a s t i l l o  de  
Bel! ver .

Al I n g e n i e r o  g e n e r a l .  —- C o n c e d ie n d o  el p r e m i o  d e  
co n s t a n c i a  de  3 0  rs. al m e s  á seis  in d iv id u o s  del c u e r p o .

Al m i s m o .—«M, u n  a ñ o  de Real l i c e n c i a  p a r a  la P e 
n í n s u la  al C o m a n d a n t e  de I n g e n i e r o s  del e j é r c i t o  d e  F i 
l i p in a s  D. E m i l i o  Diaz y C a m p o s .

Retirados.
Id. id. Al C a p i t á n  g e n e r a l  de V a l e n c i a . — C o n c e d i e n 

do v o l v e r  al g o c e  de la p e n s i ó n  d e  10 r s .  m e n s u a l e s  al 
c a r a b i n e r o  J u a n  B e r n a b e u  y  Espi .

Al de C asti l la  la N u e v a .— Id. r e l i e f  e n  la p e n s i ó n  de  
1 0  r s .  al so ld a d o  M anu el  M a r t in .

Monte-¡ño.

Id. id. AI S e c r e t a r i o  del T r i b u n a l  S u p i 01110 de  G u e r r a  
y  M a r i n a . — C o n c e d i e n d o  p e n s i ó n  á D o ña  Alaría R o b e r t s  
y  P r e n d e r g a s t .

Al m i s m o . — Id. á Doña J u a n a  C a p el  y O r t u ñ o .
Al m i s m o . — Id. á D oña Isabel D o m i n g o  y  A lb a .
Al m i s m o . — Id. á D oña C a s i m i r a  L o a r t e  y  R o s a d o .
Al m i s m o . — Id. á D o ñ a  C eci l ia  G a m b o n  y  P e r e z ,
Al m i s m o . — Id. á  D o ñ a  J o s e f a , D o ñ a  J J d u a r d a ,  D oña  

Alaría. D oña M a n u e l a  v  Doña C ri s t i n a  T e r r a z a s  y L a s 
t ra .

Al m i s m o . — Id. á D o ñ a  E n r i q u e t a  S e r r a n o  y  G ó m e z .
Al m i s m o , — Id. á D o ñ a  I so l in a  A s e n sio  y  Afórales.
Al m i s m o . — Id. l ice n c ia  p a r a  c a s a r s e  n D. V i c e n t e  

D ó m in e  y  T e r o n o h e r ,  Oficial t e r c e r o  s e g u n d o  de la e x 
t in g u id a  S e c r e t a r i a  m i l i t a r  de la C a p i t a n í a  ¿ e n e r a !  de  
C u b a

Juzgados.

fd, id, Al S e c r e t a r i o  del T r i b u n a l  S u p r e m o  de  G u e r 
ra  y M a r i n a .— C o n c e d i e n d o  los a s c e n s o s  d e  e s c a la  á los  
A y u d a n t e s  f isca le s  del T r i b u n a l  p o r  f a l le c im ie n to  del 
p r i m a r  A y u d a n t e  fiscal p r i m e r o  D J u l i á n  Gnlan.

Indultos

Id. id. Al In g e n ie r o  g e n e r a l .  - C o n c e d i e n d o  in d u l t o  al 
z a p a d o r  C ip r i a n o  Aínrtinez v  E s c u d e r o ,  d e s e r t o r  e n  el  
a ñ o  de  1 8 3 9

Filipinas.

Id. id Al S r .  M in istro  de A l a r m a .— C o n c e d i e n d o  la 
C r u z  de S a n  F e r n a n d o  de p r i m e r a  c l a s e  á D. J o r g e  S v e r -  
d r u p ,  A lf é r e z  de  n a v i o  de la m a r i n a  R eal  de  S u e c i a .

Al C ap i n .n  g e n e r a l  de F i l i p i n a s . — N o m b r a n d o  p r i m e r  
A y u d a n t e  de la plaza <\» V( ■ al C a p i t á n  de i n f a n t e r í a  
D. Alaria no B o r r e s  v T o r r e s

Al m i s m o  — 'R e s o l v i e n d o  q u e d e  .sin e fecto  el n o m b r a 
m i e n t o  de C ensan la pte  ¡rs i l i tar  de  Aíoron. h e c h o  e n  favor-  
d e !  C a p itá n  D. M a r c e l i n o  S d a s  v  R o m e r o .

AI m i s m o .— C o n c e d i e n d o  el e m p l e o  de  S u b t e n i e n t e  de  
in f a n t e r í a  del e j é r c i t o  de F i l i p i n a s  á D C a s i m i r o  P e r e z  
D áv ila .

Al m i s m o  — R e s o l v i e n d o  q u e  el s e g u n d o  C o m a n d a n t e  
d e  i n f a n t e r í a  D. F e r n a n d o  G ó m e z  de  S a l a z a r  sea s e p a r a 
do  del G o b i e r n o  de  S u r l g a o .  y a m o b a n d o  i n t e r i n a m e n t e  
p a r a  el d e s e m p e ñ o  de  a q u el  des tin o  al C a p i t á n  D. A n t o 
nio  A v a la .

Caballería.

4 id. Al D i r e c t o r  g e n e r a l  de C a b a l le r ía  — A p r o b a n d o  
el c a m b i o  do e i r - r p o s  del T e n i e n t e  C o r o n e l  D, J  a q u in  
G o n z á l e z  d r i  C a m p i l l o  y S a b a r ie g o  y el de igual c l a s e  
D, M a r ia n o  B r u l l  y  F i n u é s

Al m is m o .  — P r o m o v i e n d o  á C a p itá n  p o r  a n t i g ü e d a d  
rd A y u d a n t e  D. José  H idalgo  y S á n c h e z .

Al C a n i t a n  g e n e r a l  de C astilla  la N u e v a  — C o n c e d i e n 
do  t r a s l a c i ó n  de r e e m p l a z o  á Ba d ajo z  ni T e n ie n t e  C o r o n e l  
D. L u is  D’A r c o u r í

Al D i r e c t o r  g e n e r a l  de C a b a l l e r í a .— D isp o n ie n d o  q u e  el 
C o m a n d a n t e  D, R a m ó n  A n d ú j a r  o c u p e  u n a  v a c a n t e  e n  el 
r e g i m i e n t o  c a z a d o r e s  de  la A l b u e r a .

Al m i s m o . — Id. q u e  el C o m a n d a n t e  D. G a b r ie l  A n t ó n  
se a  c o l o c a d o  en  la p la n til la  d e  la D i r e c c i ó n  g e n e r a l .

Al C a p i t á n  g e n e r a l  de  A n d a l u c í a ,— Id. q u e  el C o m a n 
d a n t e  D. J o s é  C h a c ó n  y L ó p ez  sea co l o c a d o  e n  c u e r p o  
c u a n d o  le c o r r e s p o n d a  en tu r n o .

Al de C a s t i T a  la N u e v a .— C o n c e d i e n d o  c u a t r o  m e ses  
de R eal  l i c e n c i a  p a r a  a s u n t o s  p r o p io s  al T e n i e n t e  C o r o 
nel  D. M iguel G a r c í a  P a r r a .

Al D i r e c t o r  g e n e r a l  de C a b a l l e r í a .— Id. id. p a r a  id. al  
C a p i t á n  D, J o s é  de R oc a .

Al m i s m o . — Id. id., de  id. p o r  e n f e r m o  al  C o m a n d a n t e  
D. D o m i n g o  Leal.

Carabineros.
Id. id. Ai I n s p e c t o r  g e n e r a l  de C a r a b i n e r o s . — A p r o 

b a n d o  la c o l o c a c i ó n  e n  la Comandancia d e  Z a m o r a  del  
S u b t e n i e n t e  de r e e m p la z o  D. L u c i a n o  S a n c h e / .  Gil.

Al m i s m o . — Id. u n a  p r o p u e s t a  de c u a t r o  T e n i e n t e s  y  
u n  S u b t e n i e n t e .

Al m i s m o . — D isp o n ie n d o  p a s e  á la C o m a n d a n c i a  de  
H u e s c a  el S u b t e n i e n t e  de la de  Zamora D. J u a n  O s u n a  y  
J i m é n e z .

Sanidad m ilitar.
4 Id. id. Al D i r e c t o r  g e n e r a l  de  S a n i d a d  m i l i t a r . —  

N o m b r a n d o  f a r m a c é u t i c o 'd e  la b o t i c a  del h o sp ita l  m i l i t a r  
de  M álaga  al L i c e n c i a d o  e n  d i c h a  f a c u l t a d  D. Meliton  
O r o z c o .

Monte-pió militar.
Id. id. Al S e c r e t a r i o  del T r i b u n a l  S u p r e m o  de G u e r r a  

y M a r i n a . — C o n c e d i e n d o  l i c e n c i a  p a r a  c a s a r s e  á D. A n 

t o n io  G o n z á le z  O r t i g ú e l a ,  Oficial s e g u n d o  de A d m i n i s 
t r a c i ó n  m i l i t a r .

Al m i s m o , — Id, á D, J o s é  G o n z á le z  V á z q u e z ,  C a p i t á n  
de i n f a n t e r ía .

Al m i s m o ,  —  Id. las d o s  p a g a s  d e  t o c a s  á D o ñ a  M aría  
, B en e d ic to  y  L e ó n .

Al m i s m o . —  D e c l a r a n d o  q u e  Doña J o s e fa  López  y  C o s 
tilla c a r e c e  de d e r e c h o  á la m e j o r a  de p e n sió n .

Al m i s m o . — Id. c o m p r e n d i d o  e n  los b e n e f i c io s  del  ú l 
t im o  i n d u l t o  al T e n i e n t e  D. A n d r é s  H e r n á n d e z  y  P la za ,  
p o r  h a b e r s e  c a s a d o  sin R e al  l icen c ia

Al D i r e c t o r  g e n e r a l  de  U l t r a m a r . — C o n c e d i e n d o  las dos  
p a g a s  de  t o c a s  á Doña M aría  de  las M e r c e d e s  S a n z  y  S o 
la n ic h .

Al C a p i t á n  g e n e r a l  de  Castilla la N u e v a . — D e c l a r a n d o  
q u e D o ña  M a n a  de  la M e r c e d  B o v e r  y C ap d e v i la  p e r d i ó  
todo d e r e c h o  á los b e n e f i c io s  del M o n t e - p í o  m i l i t a r .

/  us gados.
LT id, Al I n g e n i e r o  g e n e r a l . — A c e p t a n d o  la r e n u n c i a  

q u e  h a c e  del c a r g o  de  A s e s o r  de  A r t i l l e r í a  é I n g e n i e r o s  
de A r a g ó n  D. M a n u e l  V i í la lh a  , v  c o n c e d i é n d o l e  ol f u e r o  
de d ic h o s  c u e r p o s

ln¡ a r d e r í a .

o id A.1 D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  I n f a n t e r ía  —  M a n d a n d o  
q u e d e  s m  c u r s o  la i n s t a n c i a  deí C a d e te  D R o m á n  B e n e 
d i c to  y  G ó m e z  e n  so l i c i tu d  de  p a s a r  á U l t r a m a r

Al G e n e ra l  en Jefe  del  e j é r c i t o  d e  A f r i c a . — A p r o b a n 
d o  ei d e s t in o  d ad o  al T e n i e n t e  D, J u a n  F l o r á n  v  G a b a 
n es ,

Áí D ire cto i  g e n e r a l  d e  I n f a n t e r í a . — D e c l a r a n d o  m a y o r  
a n t i g ü e d a d  en  el e m p l e o  de T e n i e n t e  ai S u b t e n i e n t e  D on  
R i c a r d o  F u e r t e s  y R o d r í g u e z .

Al m i s m o .— R e s o l v L m d o  q u e  el S u b t e n i e n t e  D. R a 
m ó n  R o m á n  y C o r r e a  q u e d e  en el d e s t in o  q u e  t ie n e  en  
c a r a b i n e r o s .

Ai m i s m o . — C o n c e d i e n d o  do s  m e s e s  d e  p r ó r o g a  al 
S u b t e n i e n t e  D. Migue! I b a ñ e z  y  D elgado.

Al G e n e r a l  e n  Jefe  del e j é r c i t o  de Afr i c a .— A p r o b a n d o  
el d e s t in o  d ad o  ai S u b t e n i e n t e  D. F r a n c i s c o  S o r ia  y León..

ingen ieros:
6 id. A! C a n d a n  g e n e r a l  de  la I s !a de  C u b a . — A u t o 

r i z a n d o  el p as e  á la P e n í n s u l a  de! B r i g a d i e r  de  i n f a n t e 
r í a .  C o ro n el  de  I n g e n i e r o s ,  D, J u a n  de R a m ó n  v  G a r b o -  
nell

Sanidad m ilitar.
id, id. Ai D i r e c t o r  g e n e r a l  de S a n i d a d  m i l i t a r , — N o m 

b r a n d o  p r i m e r  A y u d a n t e  m é d i c o  al s e g u n d o  D. M a nu el  
C a p d e v ila .

Al m i s m o , — D e s t i n a n d o  ai Hospital  m i l i t a r  de T a r r a 
g on a  al p r i m e r  A y u d a n t e  m é d i c o  D. F r a n c i s c o  C a ro s ,

Al D ir e c to r  g e n e r a l  de i n f a n t e r í a , — "C oncedien do el pase  
á c o n t i n u a r  s u s  s e r v i c i o s  al Cuerpo d e  S a n id a d  m i l i t a r  
e n  oíase d e  p r a c t i c a n t e ,  al s a r g e n t o  s e g u n d o  d e  i n f a n t e 
r ía  D. M anu el  S a b a r i e g o s .

Al de S a n i d a d  m i l i t a r . — N o m b r a n d o  p r a c t i c a n t e  m a 
yor del h o s p i t a l  de F e r r o l  á D. J e r ó n i m o  U g ido s .

Al m i s m o . — C o n c e d ie n d o  los h o n o r e s  de  m é d i c o  de  
e n t r a d a  al L i c e n c i a d o  D. F r a n c i s c o  Peó n.

Al m i s m o . — D e s t in a n d o  al h o s p i t a l  de A l g e c i r a s  al 
p r i m e r  M é d ic o  D. A n lo l in  l u á n  y de  J u a n .

Al m i s m o , — Id. al de Vnlladolid al p r i m e r  M é d ic o  Don  
J u a n  M oro y V e g a ,

Al m is i n o .— Id. al de  A l g e c i r a s  al p r i m e r  M édico  
D. V i c e n t e  P e r e z .

Al m i s m o . — Id. id. al id. D. M iguel M it ja n a s .
Al m i s m o . — N o m b r a n d o  M édico  p r o v i s i o n a l  del h o s 

pital de  A lg e c i r a s  al L i c e n c i a d o  D. P e d r o  P e r t i e r r a

R etirados ,
Id. id. Al C a p i t á n  g e n e r a l  d e  A n d a l u c í a . — N e g a n d o  la 

v u e l ta  al s e r v i c i o  a! C a p i í a n  de i n f a n te r í a  r e t i r a d o  D. J o 
sé  B e r n a t  y M uñ oz.

Id. id, Al D i r e c t o r  g e n e r a l  de I n f a n t e r í a , — N e g a n d o  
Ja v u e l t a  ai s e r v i c i o  al S u b t e n i e n t e  D S a n t i a g o  O r te g a ,  

Al C ap itó n  g e n e r a l  de G r a n a d a — C o n c e d ie n d o  r e l i e f  
p a r a  v o l v e r  al g - c e  de la p e n sió n  de 10 rs ,  al s o ld a d o  
G a s p a r  E s p a d a  y  J i m é n e z

Al de E x t r e m a d u r a . — Id. ¡d ni so ldad o  M anu el  B a t i e 
r a  y R o d r í g u e z .

Al m i s m o . — Id. v o lv e r  al g o c e  de la p e n sió n  de  4 0 r e a 
les al s o ld a d o  F r a n c i s c o  G ó m ez.

Al de  C a s t i l la  la N u e v a ,— N e g a n d o  a b o n ó  de  a t r a s o s  
al s a r g e n t o  p r i m e r o  D. R a m ó n  A l e n d a  y  R ivas .

Al de las P r o v i n c i a s  V a s c o n g a d a s .— C o n c e d i e n d o  r e 
lief p a r a  v o l v e r  al g o c e  de u n  e s c u d o  de  10  rs.  al s o l d a 
do  F e l i c i a n o  E c h e v a r r í a  y A r t e a g a .

Al d e  V a l e n c i a . — Id id. al soldad o A n to n i o  B r o t o n s  y  
N a v a r r o .

Al de  C asti l la  la V ie ja ,— id. r e t i r o  c o n  10 r s ,  al c o r 
n e t a  L e a n d r o  C a p ó n  y  B a v o n .

Al de E x t r e m a d u r a . —  Id. id al so ldad o  J u a n  G a r c í a  
Rojo,

Al d e  G r a n a d a  — Id. seis  m e s e s  d e  l i c e n c i a  al T e n i e n 
te C o r o n e l  D. M anu el  de la Ballina y  R o d rí g u e z .

Al de  A r a g ó n , — Id, id. al so ld a d o  M a rian o  L a s h e r a s  y 
A r r i a g a .

Al de  B u r g o s ,— Id. re l ie f  p a r a  v o l v e r  ai g o c e  de la p en 
s ió n  de  10 rs .  al so ld a d o  J o s é  Sa n t o n g a  T r u e b a .

Cruces.
Id. id. Al S r  M in is t ro  de M a r i n a ,— C o n c e d i e n d o  al 

C a p i t á n  D, A n t o n i o  de M o ra  y  C i n c u n e g u i  la c r u z  s e n c i 
lla de S a n  H e r m e n e g i l d o .

Al D i r e c t o r  g e n e r a l  de  I n f a n t e r í a  — Id al C a p i t á n  D on  
M a n u e l  Bal b u e n a  y  F í o r e z .

Al de  C a b a l l e r í a .— Id al C o m a n d a n t e  D. N i c o l á s  G a r 
c ía  R u b í .

Al m i s m o — Id. al T e n i e n t e  C o r o n e !  D, Jo s é  C h a c ó n  y  
L ó p e z

Al C a p i ía n  g e n e r a l  de P u e r t o - R i c o — Id. al  C a p i tá n  
D. Jo s é  ü r r u t i a  y C ó r d o v a .

a \ de  F i l i p i n a s . — Id. al id. D. J u a n  de M a r t in  v A r e -  
valo.

Indultos
Id. id. Al C ap i ía n  g e n e r a l  de  A r a g ó n . — N e g a n d o  i n 

d u l t o  á los c o n f i n a d o s  J u a n  y  B r a u l i o  N a v a r r o  y J o s é  
Oasajús ,

ÁI m i s m o  — Id, id a ios c o n f i n a d o s  J u a n  B o ra n  Gil v 
C am ilo  L a r r a ? .

Al m i s m o — TT id, al c o n f i n a d o  M a n u e l  B a y o n a

Infantería.
7 id. Al D i r e c t o r  g e n e r a l  de I n f a n t e r í a .— C o n c e d ie n d o  

l i c e n c i a  -d T e n i e n t e  D. F r a n c i s c o  LeMide,
Al m i s m o . — Id. al S u b t e n i e n t e  I) A l e j a n d r o  R ogi  y 

L i n a r e s .
A b m i s m o  —  Id. al T e n i e n t e  D. P e d ro  R e isa  y  M an z an o.  
Al m i s m o , — Id, al C a p i t á n  D. E d u a r d o  C i é z a r  y C he ca ,  
Al m i s m o . — Id. al id. D. J o a q u í n  B a r ó n  y P a d i l la .
Al m i s m o , — id. al id. ib M a n u e l  V i c e n t e  N u ñ e z .
Al m i s m o . -  Q u e d a n d o  sin efecto  la i n s t a n c i a  de p as e  

A U l t r a m a r  del T e n i e n t e  D, M elq u ía d es  A l m a g r o  y  Pu ig ,  
Al m i s i n o ,— Id. !a del id. D, T o m á s  P a v ó n  y  E s p a d e r o ,  
Al m i s m o . — Id, la dei s a r g e n t o  p r i m e r o  S a n t i a g o  M a n 

z a n o  y  G arcía .
Al m i s m o . — A p r o b a n d o  el d e s t i n o  de  t r e s  S u b t e n i e n 

tes en ei r e g i m i e n to  de  I n g e n i e r o s .
Al m i s m o . — A u t o r i z a n d o  la b a ja  en  el C o le g io  de C a 

d e te s  de  D. E d u a r d o  V a l  y A r t e a g a

A r t i l l e r í a <

Id. id Ai D i r e c t o r  g e n e r a l  de  A r t i l l e r í a , — C o n c e d i e n 
do a b o n o  de se is  m e s e s  de  e s t u d i o s  p r e p a r a t o r i o s  ai T e 
n i e n t e  D A n to n i o  de A r c o s  y  A g u i l a r .

Al m i s i n o . — Id. p r e m i o s  d e  c o n s t a n c i a  á v a r i o s  i n d i 
v i d u o s  del  cue* po.

Estados Mayores.

Id id Al D i r e c t o r  g e n e r a l  de E s ta d o s  M a y o r e s . —^ N o m 
b r a n d o  C o m a n d a n t e  m i l i t a r  del c a s t i l l o  de  P a s a j e s  al 
T e n i e n t e  D. M a x i m i n o  R m n i r e z  v  C o la s ,  s e g u n d o  A y u 
d a n t e  de B a r c e l o n a .

Al m i s m o . — C o n c e d i e n d o  p e r m u t a s  de  s u s  d e s t i n o s  á 
los t e r c e r o s  A y u d a n t e s  D. I s i d r o  H e r n a n z  P e r e z  y Don 
J u a n  Bo u so .

Al m i s m o . — N o m b r a n d o  Oficial  t e r c e r o  d e  la s e c c i ó n  
A r c h i v o  de  Casti l la  la N u e v a  á D. F r a n c i s c o  M a r t í n e z  y  
M i n e z ,  q u e  lo es de  la de  C a ta lu ñ a .

Retirados.
Id. id. Al  C a p itá n  g e n e r a l  de A r a g ó n . — C o n c e d ie n d o  

r e l ie f  p a r a  v o l v e r  al g o c e  de la p e n s ió n  de 1 0  r s .  al so l 
d a d o  T o r i b i o  I b a ñ e z  y L ó p e z .

Al d e  V a l e n c i a . — Id. v o l v e r  a l  g o c e  del r e t i r o  d e  30 r s  
m e n s u a l e s  al soldad o V i c e n t e  T r o t o n d a  y  A r t o l a ,

Al d e  G r a n a d a . — Id. al so ld ad o  M iguel G u e r r e r o  G a r 
c ía  relief  p a r a  v o l v e r  al g o c e  d é l a  p e n s i ó n  de  4 0 rs.

Al D ire cto r  g e n e r a l  de  C a b a l l e r í a .— Id. al A lf é r e z  g r a  
d u a d o  D. Rafael" S á n c h e z  L u q u e  la l i c e n c i a  a b s o l u t a .

Cruces.

Id. id. Al C a p i t á n  g e n e r a l  d e  C a t a l u ñ a . — N e g a n d o  a 
s e g u n d o  C o m a n d a n t e  D. Miguel A l f a m b r a  y  R o d r í g u e z  h 
a u t o r i z a c i ó n  p a r a  u s a r  el n u e v o  d i s t i n t i v o  e n  u n a  c r u ;  
de S a n  F e r n a n d o ,

Al D i r e c t o r  g e n e r a l  de  C a b a l l e r í a .— Id. al C a p i t á n  d< 
c a b a l l e r í a  D. P lá c id o  B l a n c o  y  M a r t í n e z .

Al de  I n f a n t e r í a .—  A u t o r i z a n d o  p a r a  u s a r  el nu e ve  
d i s t i n t i v o  e n  dos c r u c e s  de S a n  F e r n a n d o  al  s e g u n d o  C o
m a n d a n t e  D. N a r c i s o  M a r r o d á n  y  T e j a d a .

! Filipinas.
| Id. id. Ai C a p i t á n  g e n e r a l  de  V a l e n c i a .— D e s t in a n d o  é

d i c h o  e j é r c i t o ,  e n  su  e m p le o  de  S u b t e n i e n t e  de infante
r í a  . á D. F e r n a n d o  Miguel y L u c u v .

Administración m ilitar.
8 id. Al D i r e c t o r  g e n e r a l  de  A d m i n i s t r a c i ó n  m i l i t a r . —  

C o n c e d i e n d o  c u a t r o  m e s e s  de p r ó r o g a  al Oficial s e g u n d o  
D, A n to n io  A l v a r e z  F e r n a n d e z .

Al M in is t ro  d e  la G o b e r n a c i ó n .  —  D eses t im an d o  u n a  
i n s t a n c i a  de D. M an u e l  D e m e t r i o  Miró e n  s o l i c i t u d  de  
q u e  se  le c o n m u t e  el e m p l e o  de  Oficial s e g u n d o  d e  A d 
m i n i s t r a c i ó n  c iv i l  p o r  el de A d m i n i s t r a c i ó n  m i l i t a r .

Ai D i r e c t o r  g e n e r a l  de  A d m i n i s t r a c i ó n  m i l i t a r . — C o n 
ce d i e n d o  el p a se  á la E s c u e l a  d e  la  m i s m a  al  C a d e t e  d e  
i n f a n t e r í a  D. Adolfo G u e r r a  d e  R i e s g o .

Retirados .
Id. id. Al D i r e c t o r  g e n e r a l  de  C a b a l l e r í a . — C o n c e d i e n 

do r e t i r o  p o r  inú til  al so ld a d o  J u a n  A n d í a  y  C h u e c a .
Al de A r t i l l e r í a  — Id. id. al so ld a d o  F r a n c i s c o  G a r c í a  

Y a n g u a s ,
Al m i s m o .— id. id. al id. A n t o n i o  J o y a  y  Q u isa n te .

Man te-pió mil i tar.
Id id Al D i r e c t o r  g e n e r a l  de  A d m i n i s t r a c i ó n  m i l i 

t a r . — C o n c e d i e n d o  las dos p a g a s  de t o ca s  á D o ñ a  M a r g a 
r i t a  h o r r o r  y  Y o rd i .

Al S e c r e t a r i o  del T r i b u n a l  S u p r e m o  d e  G u e r r a  y M a
r i n a - D e c l a r a n d o  c o m p r e n d i d o  e n  los b e n e f ic io s  del  ú l 
t im o i n d u lto  al C a p i tá n  g r a d u a d o  D= M an u el  F e r n a n d e z  
M o n z ó n  y S á n c h e z  p o r  h a b e r s e  c a s a d o  s in  l i c e n c i a

Al m i s m o , — Id. al S u b t e n i e n t e  D, J u a n  F e r r e r  y  M o
r e n o .

Al m i s m o ,— D e c l a r a n d o  o p c í o n  al  M o n t e - p i o  m i l i t a r  
á la esposa  del A lf é r e z  de n a v io  g r a d u a d o  D. A n t o n i o  
P e r e z  y  G a r r ió ,

Al m i s m o . — Id. á la del G ap ita n  d e  i n f a n t e r í a  D, M a
n u e l  L o s t a l ó  y M e r c a d e r ,

Cruces.

Id. id. Al D i r e c t o r  g e n e r a l  de I n f a n t e r í a ,— C o n c e d i e n 
do al p r i m e r  C o m a n d a n t e  D. M eliton S u a r e z  d e  P u g a  la  
placa  de S a n  H e r m e n e g i l d o .

Ai m i s m o . — Id, al T e n i e n t e  D, I g n a c i o  C o r t á z a r  y  
G a r c í a ,  la c r u z  se n ci l la  de id.

Al C a p i t á n  g e n e r a l  de F i l i p i n a s .— Id, al T e n i e n t e  c o 
r o n el  D. L u is  E s c a r i o  y M olina  la m i s m a  c r u z .

A! m i s m o . — Id. al de  ig u a l  c l a s e  D. J o s é  P e r e z  y  P a 
y a n  ¡a p r o p ia  c r u z .

Al S e c r e t a r i o  del T r i b u n a l  S u p r e m o  de  G u e r r a  y  M a
r i n a . — Id. al C o m a n d a n t e  g r a d u a d o ,  s e g u n d o  A y u d a n 
t e , F isca l  s e g u n d o ,  D. R a m ó n  M end ez y  S a n d e ,  igual  
C r u z ,

Cuba.

Id. id. Al C ap itán  g e n e r a l  de  C u b a . — C o n f i r m a n d o  el  
p r e m i o  de 6 r s .  al m e s  al so ld a d o  J u a n  B e j e r a n o  y  P l a -  
s e n c i a .

Id. id. Al D i r e c t o r  g e n e r a l  de  U l t r a m a r . — C o n c e d i e n 
do  r e t i r o  co n  uso  de  u n i f o r m e  y  f u e r o  c r i m i n a l  á D o n  
F e d e r i c o  V i l l a c a m p a  y  del  C as t i l lo .

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española Reina de las Españas. 
Al Gobernador y Consejo provincial de Avila , y á 
cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes 
locare su observancia y cum plim iento, sab ed : que 
he venido en d ecretar lo siguiente:

»En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de ap e lació n , entre partes , de la una la 
Hacienda pública, y en su nom bre mi Fiscal, apelan
te ; y de la otra D, Hermenegildo D iaz , vecino de 
Cebreros, en la provincia de Avila , apelado, en re 
beld ía; sobre confirmación ó revocación de la senten
cia del Consejo provincial que declaró lib re  al Diaz 
de la cuota y multa im puestas como alm acenista de 
aguardiente sin estar m atriculado en esta clase- 

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que el Investigador de la provincia de A vila, 

hallándose en la villa de Cebreros, extendió diligen
cia en 20 de Julio de 1857, é hizo com parecer ante 
sí y por órden de la Autoridad, según se expresa en 
ella, á D. Hermenegildo Diaz, de aquella vecindad, 
quien preguntado, contestó: que en dicho año y en 
el a n t e r i o r  habia com prado y vendido aguardiente al 
por m ayor, y que estaba m atriculado como tendero 
ae pescado y de dicho artículo, en cuyo concepto 
creia poder vender este al por m ayor, apareciendo 
firmada la diligencia por el Investigador y el in tere- 

( sado únicam ente:
Que elevado el expediente á la A dm inistración 

principal de la provincia , de conformidad con su 
propuesta, el Gobernador civil, en providencia de 13 
de Agosto del propio año, impuso á D. Hermenegildo 
Diaz la multa en que habia incurrido con arreglo al 
art. 45 del Real decreto de 20 de Octubre de 1 8 5 2 , 
consistente en el duplo de la cuota señalada á la c la 
se de alm acenistas de aguardiente, cuyas cantidades 
se le exigieron por aprem io, no obstante haber re 
currido por la via contenciosa, por no ser suficiente, 
á ju icio  de la A dm inistración , la fianza que tenía 
prestada: y elevada queja á mi Gobierno, por Real 
órden de 21 de Abril de 1858 se le concedió nuevo 
plazo de 12 d ias, dentro del cual pudiese acudir al 
Consejo provincial, siem pre que previam ente afian
zase á satisfacción de la Adm inistración de la pro
vincia:

Vista la dem anda que en su virtud propuso el. 
interesado, solicitando que se revocase la providencia 
gu b ern ativ a , y proviniera que fuese reintegrado en 
el im porte de la cuota y multa sa tisfech as, y de los 
daños y perjuicios que habia sufrido con el apre
mio:

Vista la contestación del Promotor Fiscal de Ha
cienda , oponiéndose á la revocación solicitada de 
contrario;

Vistos las pruebas sum inistradas por las partes 
Vista la sentencia del Consejo provincial, pro

nunciada en 26 de O ctubre de 1858 , por la cual se 
declaró á D. Hermenegildo Diaz libre de la m ulta 
que le fué im puesta, y del pago de la cantidad  á 
que en metálico fué adem ás condenado por la dispo^ 
si 'ion gubernativa que quedaría sin efecto, y se m a n 
dó devolver á Diaz el importe de ám bas / y que se 
cancelase la fianza que figuraba en los autos*

Visto el recurso de apelación interpuesto por la 
Hacienda pública, y m ejorado por mi Fiscal en la 
segunda in stan cia , con la solicitud de que se rev o
que la sentencia apelada, y confirme la providencia 
gubernativa de 13 de Agosto de 1 8 5 7 :

Vistos, el escrito de dicho Ministerio de 28 de E n e
ro últim o, acusando la rebeldía al apelado por no ha
b er comparecido dentro del térm ino lepal á usar de 
su derecho, y el auto de la Sección de lo Contencio
so en que se hubo por acusada p ara los efectos de 
reglam ento:

Visto el Real decreto de 20 de O ctubre de 4852  
reformando las tarifas de contribución industrial y  de 
com ercio:

Vista la instrucción de 24  de Febrero de 1855  so
bre atribuciones de los Investigadores de las ex p re 
sadas contribuciones:

Considerando que la declaración de Diaz ante el 
investigador justifica la multa que le fué im puesta, 
porque el fabricante que compra y vende aguardien
te por mayor es real y verdaderam ente alm acenista: 

Considerando que reconocida como propia por 
Diaz en ju icio la firma que puso al pié de su decla
ración, nació de este reconocimiento una presunción 
de derecho á favor de la certeza de la misma, y las 
presunciones de esta  clase solo ceden á una prueba 
completa en contrario:.

Considerando que Diaz, no solo no ha dado seme
jante p ru eb a, sino que en los extrem os de la que ha 
hecho se ve confirmada la referida presunción, pues
to que se afirma en ella que recibia algunas cántaras 
de aguardiente en pago de créditos á su favor, y que 
110 em pleaba procedimiento alguno para alterar los 
grados de dicho líquido, no obstante de adquirir algu
nas cántaras de él y reunirías con las de su cosecha; 
añadiendo en otro extrem o que no vendía cántara 
alguna fuera de la villa de Cebreros, que es lo mis
mo que decir que las vendia en dicha villa:

Considerando, en fin, que en la anterior senten
cia se ha probado por la Adm inistración lo mismo 
que confesó Diaz ante el Investigador, puesto que dos 
testigos lo afirman contestes;

Oido el Consejo de Estado, en sesión á que a s ís -



tíeron D. Fráncfeco Martínez de la Rosa, Presidente; 
D. Domingo Ruiz de la Vega, D, Facundo Infante, 
D. Antonio González, D, Andrés García Camba, el 
Conde de Clonard, D. Manuel Quesada, D. Francisco 
Tames Hevia, D. Antonio Fernandez Landa , el 
Marqués de Someruelos, D. Antonio Caballero, Don 
Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco de Luxán, 
D, Serafín Estévanez Calderón, D. Antonio Escudero, 
D. Diego López Ballesteros, D. Pedro Gómez de la 
Serna, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, el Conde 
de Torre Marín, el Marqués de Valgornera y D. Cirilo 
Alvarez,

Vengo en revocar la sentencia apelada, y en 
confirmar la providencia del Gobernador reclamada 
en estos autos.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.— Está rubricado 
de la Real mano.— El Ministro de la Gobernación, 
losé de Posada Herrera.)

P ublicación .=L eido y publicado el anterior Real 
decreto ñor mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, ñafiándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma á las partes 
y se inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 27 de Octubre de 1859 .=Juan  Sunyé.

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía Española Reina de las Em
pañas. Al Gobernador y Consejo provincial de Alme
ría, y á cualesquiera otras Autoridades ó personas á 
quienes tocare su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente.

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación , entre partes , de la una mi 
Fiscal, representando á la Hacienda pública , ape
lante ; y  de la otra D. Francisco Castillo , vecino de 
Almería -p  ''ado, en rebeldía; sobre pago de la con
tribución y multa impuestas por considerarle espe
culador en granos.

Visto:
Vista la certificación librada por el Secretario del 

Consejo de aquella provincia , de la que resulta:
Que en 20 de Julio de 1857 se instruyó per el 

Investigador D. Benito Losada expediente guberna
t iv o , entre otros á D. Francisco Castillo de aquella 
vecindad, por suponerle, según noticias fidedignas 
que había adquirido , especulador en granos, sin te
ner para ello la correspondiente matrícula de subsi
dio industrial :

Que recibida declaración á D. Francisco Martínez, 
D. Joaquín Perez , D. Fernando Cid , Juan García y 
Antonio Punzón , aseguraron en sus declaraciones, 
que en efecto el Francisco Castillo había especulado 
en granos los dos años anteriores. acopiando esta es
pecie y vendiéndola desp u és:

Que habiendo recibido declaración al interesado 
contestó que como arrendatario de la renta renta de 
v erd es , percibía sus estipendios en especie : siendo 
ademas arriero y posadero.

Que con estos antecedentes el Gobernador de la 
p rov in cia , á propuesta de la Administración de Ha 
cienda p ú b lica , le declaró especulador en granos, 
imponiéndole por cuota v multa 2.253 rs. 30 cénts..

Vista la demanda que dentro del término estable
cido por la ley y prévia la correspondiente fianza 
interpuso D. Francisco Castillo ante el Consejo p ro 
vincial*, alegando las mismas razones que en su de
claración anteriormente mencionada:

Vista la contestación d e l Promotor fiscal de Ha
cienda pidiendo la confirmación de la providencia 
gubernativa, por no estar expresamente comprendi
dos los posaderos, ni los que tienen á su cargo ren 
tas, entre los m édicos, cirujanos y demás industria
les exceptuados por la lev:

Vista la prueba testifical practicada á instancia 
de la parte demandante:

Vista la sentencia pronunciada por el Consejo 
provincial declarando no habia lugar á clasificar có
mo especulador en granos al Francisco Castillo, v en 
su consecuencia que le absolvía de la cuota v multa 
im puestas, quedando cancelada la obligación que 
para el pago en su caso tenía otorgada :

Visto el recurso de apelación que el Promotor 
Fiscal de Hacienda interpuso de la anterior senten
cia y  el auto en que se le adm itió:

Visto el escrito de mejora de apelación que pre
sentó mi Fiscal pidiendo la revocación de la expre
sada sentencia, ó cuando á esto no hubiere lugar se 
declare nula en la parte que se refiere á la cuota de 
subsidio, por incompetencia del Consejo para cono
cer de este punto en la via contenciosa , acusando 
por un otrosí la rebeldía al apelado por no haberse 
presentado á sostener su derecho ante el Consejo, y el 
auto de la Sección de lo Contencioso estimando dicha 
rebeldía para los efectos del art. 25o del reglamento: 

Visto el Real decreto de 20 de Octubre de 1852 
reformando las tarifas de contribución industrial y 
de com ercio :

Vista la instrucción de 24 de Febrero de 1855 so
bre atribuciones de los Investigadores de las expresa
das contribuciones:

Considerando que cinco testigos afirman que Don 
Francisco Castillo habia especulado en granos en los 
dos años anteriores, viniendo así á comprobarse que 
además de la de posadero ejercía esta industria, pa
ra la cual no estaba matriculado:

Considerando que no basta, para desvirtuar lo d i
cho por los expresados cinco testigos, la circunstan
cia alegada por Castillo de que dos eran posaderos y 
los otros no tenían oficio; porque, sobre no ser estas 
tachas legales, no se han justificado :

Considerando que no puede servirle de escusa lo 
alegado de haber tenido la renta del verde , por la 
cual recibía pagos en cebada : prim ero , porque no 
está com prendido entre los exceptuados en la tarifa, 
y solo puede aplicarse á otros casos la tal excepción 
cuando hay evidente analogía; segundo , p orqu e  no 
ha acreditado el hecho de un modo preciso: tercero, 
porque los testigos examinados acerca de este pun
to , no dicen que Castillo cobrase en cebada lo que 
como á tal rentero debían pagarle, sino que los la
bradores tomaban dinero á cuenta del verde que 
habían de vender, v si este no alcanzaba, lo com 
pletaban en c e b a d a l o  cua l. á ser c ie rto , constitui
ría un medio más empleado por Castillo en la espe
culación que se a tribu ye:

Oido el Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; Don 
Domingo Ruiz de la Vega, D. Facundo Infante, Don 
Antonio González, D. Andrés García Cim ba, el Con
de de Clonard, D. Manuel Quesada, D. Francisco 
Tames Hévia, D. Antonio Fernandez Landa, el Mar- 
oués de Someruelos, D. Antonio Caballero, D. Manuel 
ae Sierra y Moya, D. Francisco de Luxán, D. Serafín 
Estébanez* Calderón, D. Antonio Escudero, D. Diego 
López Ballesteros, D. Pedro Gómez de la Serna, Don 
Florencio Rodríguez Vaamonde, el Conde de Torre- 
Marin, el Marqués de Valgornera y D. Cirilo Alvarez, 

Vengo en revocar la sentencia, dictada en este 
pleito por el Consejo provincial de Almería . v or« 
confirmar el decreto del Gobernador.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y n ueve.=E stá rubricado 
de la Real m ano.= E l Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.^

Publicación— Leído v publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó qqe se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere: que se 
una á los mismos; se notifique en forma á las partes, 
y se inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 27 de Octubre de 1859.=Juan Sunvé.

ANUNCIOS OFICIALES
DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

condiciones bajo ¡as cuales ha de sacarse á pública subasta 
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre 
Avila y Arenas de San Pedro

1.a El contratista se obligará á conducir á caballo la 
jorrespondencia v periódicos desde Avila á Arenas de San

Pedro y vice versa, pasando por los pueblos que se 
expresan en el itinerario.

2.a La distancia que media entre áinLos puntos se cor
rerá en las horas marcadas en el itinerario aprobado , sin 
perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección por considerarlas convenientes al ser
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Avila.

5.a Será obligación del contratista corter los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importo  
al precio establecido en el reglamento Hr Postas vi
gente.

6.a Contratado el son icio, no se podra subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar e l contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Avila

9.a El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendió obliga
ción de continuar por la tácita fres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

*1. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indemnización alguna: pero si las expedicio
nes se aumentasen ó resultare de la variación aumento 
ó disminución de distancias, el Gobierno determinará el 
í̂bono ó rebaja de la parte correspondiente de la asigna

ción á prorata. Si la linea se variase del todo, el contra
tista deberá contestar, dentro del término de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso , si se aviene o no 
í continuar el servicio por la nueva linea que se aricóte; 
m caso de negativa, queda ai Gobierno el derecho de su
bastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubie
se necesidad de suprimir la línea , el Gobierno avisará 
H contratista con un mes de anticipación para que reti
re el servicio, sin que tenga este de, echo’ á indemniza
ción.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín i,fi
nal de la provincia de Avila y por los demás medios 
acostumbrados , y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcalde de Arenas de San Pedro, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos.
M dia 2 de Enero próximo, á la hora y en el local que 
señale dicha Autoridad.

13, El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 22.000 rs. vn. anuales, no podiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

 ̂14. Para presentarse como Imitador será condición pre
cisa depositar previamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia, como depemiencúf de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 1.800 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
listado, la cual, concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en deposito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato,

15. Las proposiciones se liarán en pliegos cerrados v 
serán anónimas, poniéndose en lugar de la fin*, a un 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el íicilador 
se compromete á prestar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego, también cerrado, en el que se es- 
íribirá el mismo lema, el domicilio del proponeníe v su i 

firma ó  ̂ la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir; á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposición , v 
M de la firma y domicilio del proponente el lema que 
se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la íi.jada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no podrán reti
rarse,

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
liario desde Avila á Arenas de San Pedro y vice versa ñor 
3l precio de. .....rea les anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos , ó que contenga modificación ó cláusulas coa
liciónales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en' fa
vor del mejor postor , sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmediata mente el ex
pediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en eí 
icto nueva licitación á la voz por espacio de media hora 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
ren causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad . se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo fie cuenta 
leí rematante los gastos de su otorgamiento v de dos co
rúas simples para la Dirección general de ’ Correos v 
afra en el papel sellado correspondiente.
- 21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que jW _ 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que d(*ba llenar 
jai a el otorgamiento de la escritura, o impidiese que es- 
a tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
?stado las maletas en que se conduzca !n corresponden- 
fia, y preservar esta de la humedad y deterioro1.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
le la correspondencia publica sepan leer v escribir.

Madrid 3 de Diciembre de L359.^Ei Director general 
ie Correos, Mauricio López Robeids.

.audiciones bajo los cuales h,u de. sacarse, á pública subasta
la conducción diaria del carreo de ida y mtciia entre Coin
y Banda.

lé El contratista so obligará á conducir á cabal lo 
a (vreospondoncia y periódicos desde' Goin á Ronda y 
rice versa, pasando por los pueblos que se expresan en 
fi itinerario.

2.a La distancia que media entre ámhos puntos se 
?orrerá en las horas marcadas en el itinerario vigente, 
fin perjuicio de ras alteraciones que en lo sucesivo 
muerde la Dirección por considerarlas convenientes al 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen (le
udamente se exigirá al contratista, en e! papel cortes
condiente, la imiíta de 40 rs. vn. por cada mecha hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
’onfroto, abonando además dicho contratista los perjui- 
fios que se originen al Estado.

i/  Para el buen desempeño de esta conducción de- 
aera tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
le Ja línea , á juicio del Administrador principal de 
"orreos de Málaga.

5A Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
d precio establecido en el reglamento de Postas vi
dente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarren
dar , ceder ni traspasar sin previo permiso del Go
bierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad 
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de ¿aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de Correos de Málaga.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la subasta.

10. Ires meses antes de finalizar dicho plazo lo aví
sala el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas | 
que impidiesen verificarlo , el contratista tendrá obliga- ¡ 
cion de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. ' !

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dii mir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indemnización alguna; pero si las expedicio

nes se aumentasen ó resultare de la variación aumento ó
disminución de distancias, el Gobierno determinará e! 
abono ó rebaja de la parte correspopdiente de la asigna
ción á prorata. Si la línea se variase del todo , el contra
tista deberá contestar, dentro del término de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso , sí se aviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: 
en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de su
bastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Málaga y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcaldes de Coin y Ronda, asistidos délos Ad
ministradores de Correos de los mismos puntos, el dia 
2 de Enero próximo, á la hora y en el loca! que señale 
dicha Autoridad.

13 El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 21.000 rs. vn. anuales, no podiendo admifirse^propo- 
sicion que exceda de esta suma.

1 :í. Tara presentarse como licifador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 1.800 rs. vellón 
en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del FGíado , la cual, concluido e! acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la correspondiente al 
mejor postor, qiu quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del .con
tra f o.

15. Las preposiciones se liarán en pliegos cenados, 
y serán anónimas, ponjémlost- en lugar de la firma un 
lema , y fijándose en letra la cantidad en que el licita- 
dor se compromete ú prestar el servicio, A cada propo
sición acompañará «Uro pliego, también cerrado, en el 
que se escribirá el mismo arma , el domicilio del propo
ne ufe, v su firma o la de persona autorizada cuando no 
sepa escribir; á e>fe pliego se unirá la carta de pago ori
ginal qnc acredite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior. Ei pliego que contenga la pro
posición llevar;* en su sobrescrito solo la palabra Pro- 
posición v el de la fi;any y domieibo del proponeníe 
el lema, que se haya fijado al pié de aquello.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du-

| rante la medía hora anter ior á la fijada nara dar princi— . 
pió al acfo. v un • vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las propo-deione  ̂ observará La 
formula sigu ion te :

«Me obligo á desempeñar ja conducción del correo 
diario de^de Coin á Ronda v vice* versa por el. precio 
d e ...........  rs annaios . bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por M.«

Toda preposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación o cláusulas con
dicionales , ser;') desechada,

18. Abiertos ios pliego, v leídos públicamente, se 
extender;» el acta del remaíe. declarándose este en favor 
de! mejor postor . sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente e! expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó mas, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20 Hecha ia adjudicación por Ja Superioridad , se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta de! rematante los gastos* de su otorgamiento y de dos 
copias simples piara la Dirección general de Correos , y 
otra en (‘I papel sellado correspondiente.

¡ 21. K1 misino rematante quedará sujeto ó lo que pre-
1 viene el art. 5 ° del Real deereio de 27 de Fe broto de 

1 852 s: no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura. , ó impidiese que 
esta tonga efecto en eí término que se le señale.

22. Será de cuenta de! contratóla conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de Ja humedad y (Lderioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la con espondencía pública sepan leer y escribir,

Madrid 3 de Diciembre de 1 859.—El Director gene
ral de Correos , Mauricio López Hoberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción  diaria del correo de ida y vuelta entre
Trujillo y Cáceres,
1/ El contratista se obligará á conducir á caballo, ó 

en carruaje, la correspondencia y periódicos desde Tru
jillo á Cáceres y viceversa, pasando por los pueblos que 
m expresan en el itinerario,

2.a La distancia que media entre ambos puntos se cor
rerá en las horas marcadas en el itinerario vigente, sin 
perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la 
Dirección por considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora: y á 
la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de- ' 
berá tener e! contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Cáceres.

5.a Será obligación de! contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no so podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contrati.sla á cualquiera d*' las con 
(liciones estipuladas se ÓTogasmi perjuicios á la Admi- 
nisfraemn, esta, para el resarcimiento , podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bicales de aquel.

8 a La cantidad en que quede rematada la c .educ
ción se satislai a por mensualidades vencidas en la t efe- 
rada Administración principal de Correos de Cáceres.

9* El contrato durara dos anos, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo día se fijara al co
municar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de fi nal izar dicho plazo lo avi
sara el contratista á la AdminGíracion principal respec
tiva. á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen venfiesiio, ei contratista tendrá obliga
ción de continuar por la Lícita !¡rs meses más. bajo el 
mismo preño y non»Lri<aies.

H. Si durante, el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la linea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ¡i otros puntos,*Serán do cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione' sin 
derecho á indemnización almma ; pera'* si las expediciones 
se aumentasen o resultare de la variación aumento ó dG- 
munición de distancias, el Gobierno determinar;! el alio
no ó rebaja de la parte correspondiente déla asignación á 
propala. Si la linea se vanase de! todo, el contratista de- ! 
be i á contesta», den ti o del término de los 15 días sí- ¡ 
gu¡entes al en que se le dé el aviso, si se aviene o no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en 
caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subas- 
tai nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese 
cesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisara al con
tratista con un mes de anticipación para que retire el 
servicio, sin que tenga este derecho á indemnización..

12. La subasta, se anunciará en la Gaceta y Boletín  
oficial de la provincia de Gáceres y por los demás medios j 
acostumbiados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde de Trujillo , asistidos de ios Adminis
tradores de Coi reos do ios mismos puntos, el día 2 de 
Enero próximo, á la hora y en el local que señale dicha 
Autoridad.
J 3 .  El tipo máximo para el remate será la cantidad de 

1 í .000 rs. vn. anuales , no podiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 1.500 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor , que quedalá en depósito para garantía del ser
vicio a que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cenados, 
y serán anónimas, poniéndose en lugar de Ja firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro pliego, también cen ado, en el que 
se escribirá el mismo lema, el domicilio del proponeníe 
y su firma 6 la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir; á este pliego se unirá la carta de pago origi
nal que acredite haberse hecho ei depósito prevenido en 
la condición anterior. Eí pliego que contenga la propo-

j sícion llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposi- 
| cion, y ei de la firma y domicilio del proponente el le

ma que se haya fijado al pie de aquella,
16. Los pliegos, con las proposiciones, han de quedar 

precisamente en poder del Presidente de la subasta do
lante ia media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse,

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«ivie obligo a desempeñar la conducción del correo
diario desde Trujillo á Cáceres y vice versa-por el precio
de   rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en
ei pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

■18, Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate* declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
liente al Gobierno. '

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas^dos ó más’, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicacioiwpor la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y  de dos 
copias simples para la Dirección general de Correos, y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
sí no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
c ia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y  escribir.

Condición adicional.
Si el servicio se hiciese en carruajes, deberán estos 

tener un almacén separado donde se conduzca la corres
pondencia con toda seguridad.

Madrid 3 de Diciembre de 1859.== El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts. .

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
Con presencia de noticias oficiales, comunicadas á 

esta Dirección por el Ministerio de Marina, se publica el 
siguiente

' AVISO A LOS NAVEGANTES.
, C o s t a  N  d e  F r a n c i a .

Paliza de luz en las inmediaciones de Calais.
,E1 Ministerio imperial de Obras públicas de Francia 

avisa á los navegantes, que desde el 15 de Diciembre del 
corriente año, debe haberse encendido, y continuará 
alumbrando en lo sucesivo todas las noches, la luz de la 
Va liza de hierro establecida en la parte más saliente de 
la playa a una mida de la costa de Punta de IValde, pró
ximamente 3 millas al N. 73°..E. del faro de Calais.

La luz es fija, de color natural, variada por un deste
llo tojo cado 20", sin eclipses; el destello durará 4", y 16'' 
i a claridad de color na. tu ral.

El foco luminoso se eleva 10,̂ 51 sobre el nivel de 
pleamar de sizigias, y podrá avistarse á la distancia de 
10 millas.

Esta valiza será de mucha utilidad para guiar al na
vegante cuando esté cubierta la playa, pero queda en 
seco en bajamar de mareas vivas ordinarias. Su situación 
geográfica es la siguiente •

Latitud.... 50°..59'..45"..N.
Longitud. 8 .. 7 ..20 ,.E.

Variación en 1859—20°..45’.. NO.
O c é a n o  A t l á n t i c o  S e p t e n t r i o n a l .

Costas de los Estados Unidos.
La Comisión para el alumbrado marítimo de las ex

presadas costas ha publicado las siguientes noticias:
Faro en cabo Lookoul.—Carolina del Norte.

Eu 1.° de Noviembre del corriente año debe haberse 
encendido la luz del faro recientemente construido en ei 
mencionado cabo..

La luz es fija, de color natural, elevada 47,m55 sobre 
el nivel medio del mar, y se puede avistar én tiempo or
dinario á la distancia de 22 millas.

El aparato de iluminación es del sistema de Fjre&nel 
de primer orden.

La torre de ladrillos, pintada de color rojo con lin 
terna de hierro , del mismo color , tiene la forma de un 
tronco de cono.

La habitación de los torreros, que es una parte de la 
antigua torre, está pintada á fajas .horizontales rojas y 
blancas, y la situación geográfica asignada al faro, según 
las cai tas hidrográficas de los Estados Unidos , es ja si
guiente: ’ ‘

Latitud..., 34°..37'..20"..N.
Longitud. 70 ..18 ..25 ..O.

Luces suprimidas en las referidas costas.
Desde el precitado dia deben haberse suprimido las

siguientes ;
Costa de la Luisiana.

Bahía Barataría.— En el fuerte ) T ... . ^  XT
Livingston, parte E de la U atlt" d T A®
isla Grand Terre. S Longitud. 83 ..42 ..(4 ..O.

Costa de Texas.
Corpus-Christi.— Rn ia extre- j Latitud.... 27°..37'..00''..N.

midad N, del escarpado, (Longitud. 91 .. 2 ..44 ..O.
Costa de la Carolina del Sur.

Puerto de Charleston.— Las dos j Latitud.... 32°..40'..00" N.
valizas de luz de isla Morris. í Longitud. 73 ..33 ..44 O.
Las demoras son magnéticas , y las longitudes se re

fieren al meridiano de .San Fernando.
Madrid 7 de Diciembre de 1859 — FranciscoChacón.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal , pueden acudir por sí o por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 
de Febiei o de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido, 
á virtud de las liquidaciones-practicadas por las respecti
vas oficinas: en el concepto de que previamente han de 
obtener, del departamento de liquidación, la factura que 
acredite su personalidad, para lo cuál habrán de mani
festar el numero de salida desús respectivas liquidaciones.
ximvMvi

ño S3.lid;>
de las 1 i~ Nombres de los interesados.
miidacio-

r¡('v.

COR UÑA.

74390 D. Blas López.
7 4391 D. Joaquín Perez Pinedo,
74392 D. José BermudezdeCasf.ro.
74393 D. Ramón Pereira.
74394 D. Fernando Sanjurjo.

LO G R O Ñ O .

74395 D, Canuto Ascarza y Esquía.
74396 D. Marcos Alonso.

LU G O .

74397 D. Domingo Fernandez Lastra.
74398 D Antonio Macú
74399 D. Manuel Velez.
74400 D. Anselmo Ulloa.
74401 D. Antonio Rico.
74402 Doña Josefa Miranda,
74403 D. Nicolás Bartolomé Alvarez Pardo.
74404 D. Pedro Vázquez.
74405 D. Antonio Marín.

O R E N S E .

74406 D. Juan González.
74407 D. Juan Francisco Viso. **
74408 D. Francisco Conde.
74409 D. Rosendo González.

P O N T E V E D R A .

74410 D. Antonio Barroso.
744H D. Felipe Martínez.
74412 D. Francisco Antonio Perez Vázquez.
74413 D. Francisco Calleja.
74414 D. Pedro Fariña.
74415 D. Ignacio Herosa.
74416 D. José Cal y Quintero.
74417 D. José Castaño.
74418 D. Anselmo Sepúlveda.
74419 D. José Costas v Simón.
74420 D. Manuel Fontanis.
74421 D. Manuel García Gil de Arauja.
74422 D. Blas González y Martínez.
74423 D. Manuel Piñeiro* y Martínez.

VIZCAYA.

7442* D. Benito de San Martin.
74425 D. Lorenzo Barrena.
74426 D Hipólito Cuende y Corral,
74427 D. Ezequiel Caño.

umero 
de salida

de las li~ Nombres de los interesados,
quidacio-

nes. ____ _______________ ________________________

74428 D. Víctor Diaz de Medina.
74429 D. Agapito Montoya.
74430 D. Bonifacio Francia.
74431 D. Casimiro Inza.
74432 D. Manuel de Ugarte.
74433 D. Juan Bautista Hermedreo.
74434 D. Juan Jáuregui.
74435 D, Francisco Benito Perez Barros.
74436 D. José Arana.
74437 D. Benito Cariñena.
74438 D. Nicolás Cano.
Madrid 22 de Noviembre de 1859.=*»E1 Secretario, An

gel F. de Heredia,=V.° B.°= El Director general Presiden
te, Sancho.

CENTRAL,

74439 D. Dionisio Echegaray.
74440 Excmo. Sr. D. Bernardino Fernandez de Ve-

lasco, Duque de Frias.
74441 D. Joaquín Lorenzo Mozo.
74442 Doña Juana Shelly. ♦
74443 D. Pedro Sancha.

GUERRA.

74444 D. Manuel Baldasano.
74445 D. Celestino G. Paredes.

GRACIA Y JUSTICIA.,

74446 D. Jacinto de Alcocer.
74447 D. Antonio Alvarez Novoa.
74448 • D. Francisco de Paula Arce,
74449 D. Manuel Alonso Cuenllas.
74450 D, Antonio Alix.
74451 D. Juan F. Arribas.
74452 D. Antonio Ailís.
74453 D. Remigio Arispe.
74454 D. Francisco Aguirre.
74455 D. Juan Amiel.
74456 D. Sebastian Burdeos.
74457 D. Francisco Bas.
74458 D. Cenon Boubin.
74459 D. Prudencio Blanco y García.
74460 D. Miguel Blanco y Usedo.
74461 D. Francisco de Paula Barba.
74462 D. Andrés Batuecas.
74463 D. Francisco Ballester.
74464 D. Tomás Berdager.
74465 D. Bartolomé Bosch y Castellana.
74466 D. Clemente Barros.
74467 D. Gregorio Bonal Herrero.
74468 D. Francisco Bonet.
74469 D. Antonio Torres Pardo.
74470 . D. Rafael Yazquez.
74471 D. Saturnino Vallin.
74472 D. Manuel Vinuesa.
74473 D. Francisco Vilarino.
74474 D. Manuel Villar.
74475 D. Francisco Vega.
74476 D. Benito María Vega.
74477 D. Benito Valle.
74478 D, Faustino Urquiza.
74479 D. Francisco Viñe.
74480 D. Julián Vicente.
74481 D. Pedro Veque.

FOMENTO.

74482 D. Víctor Arnao.
74483 D. Lúeas E. Bik,
74484 D. José Fernandez de Segura.

* 74485 D. Juan Bautista Jiménez de la Serna.
74486 D. Miguel Jiménez Urbina.
74487 D. Julián García Valenzuela.
74488 D. Fernando González.
74489 D. Julián Herrera.
74490 D. Juan María Manzano.
74491 D. Bonifacio Martínez.
74492 D. Lorenzo Ruano.
74493 D. Juan Sánchez Palacios.
Madrid 24 de Noviembre de 1859.=»E1 Secretario, An

gel F. de Heredia.=aV.9 B.°==E1 Director general, Presi
dente, Sancho.

BURGOS.

74494 D. Ignacio Joigoras.
74495 D. JMelchoV Domínguez.

BADAJOZ.

74496 Doña Josefa Gais.
74497 D. Félix González.
74198 D. Juan de Lima.

CÁDIZ.

74499 Doña María de Africa Salvans y Loma.
74500 D. José Barrios.
74501 D. Antonio de Casas.
74502 D. José Dorronsoro.
74503 Doña María de la Concepción Elena.
74504 Doña Lutgarda Elena.
74505 Doña Teresa Franqueza.
74506 Doña Africa Gasijo.
74507 D. Sebastian González.
74508 Doña María Manuela Hurtado Mendoza.
74509 Doña María Antonia López.
74510 Doña Concepción López Garrucho.
74511 Doña Carmen López Garrucho.
74512 Doña María de los Dolores López de la Rosa.
74513 Doña Amalia López de la Rosa.
74514 Doña Ramona López de la Rosa.
74515 Doña Catalina López de la Rosa.
74516 Doña Matilde López de la Rosa.
74517 Doña Ana Lobo de Ulloa.
74518 Doña María del Patrocinio Liaño.
74519 Doña Juana Mayoral.
74520 Doña María Morado.
74521 Doña María de los Dolores Molina.
74522 Doña Francisca Morillo.
74523 Doña Felisa Navarro.
74524 Doña María de Oca y González.
74525 D. José María OI i ver.
74526 Doña Blasa Ortega.
74527 Doña María Palacios.
74528 Doña María Peligros Perez Quintero.
74529 Doña María del Rosario y Agustín Rodríguez.
74530 Doña Vicenta Ruano y López.
74531 Doña Angela Robles.
74532 D. Jaime Sobreva).
74533 Doña María Guadalupe Silva y Meumes.
74534 Doña Josefa Alaría Sánchez Valverde.
74535 Doña Manuela Sorela.
74536 Doña María Tocino.
74537 Doña Antonia Tula.
74538 Doña Ramona Villegas.
74539 Doña María de los Dolores Varmes.
74540 Doña Micaela de Vargas.

JAEN.

74541 Doña María Graciana Belza.
74542 D. Antonio Varela.

MÁLAGA.

74543 D. Vicente Ilarduga.
74544 D. Eugenio Sierra.

Madrid 25 de Noviembre de 1859.«=El Secretario, An
gel F. de Heredia,=V.° B.°«=El Director general, Presi
dente, Sancho.

ALMERÍA.

74545 D. Clemente Berrojo.
74546 D. Juan Cañadas.
74547 D. Manuel Cespeda.
74548 D. Antonio Cueliar.
74549 D. Damian Gil.
74550 D. Cristóbal Jiménez.
74551 D, Francisco Jordán.
74552 D. Juan Mendez.

CÓRDOBA.

74553 D. Francisco Abango.
74554 D. José María Aguirre.
74555 D. Manuel Cabezas.
74556 D. Francisco de Castro.
74657 D. Alonso Lozano.
74558 D. Francisco Jiménez.
74559 D. Manuel Hidalgo.
74560 D. Francisco Leiva.
74561 D. Juan José Matilla.
74562 D. Rafael Ponce.
74563 D. Mariano Pi y Camps.
74564 D. Patrocinio Rioja.
74665 D. José de Toro y Vida.

g r a n a d a .
74566 D. G o n z a lo  Arenas y González.
74567 D. A n t o n i o  Busbano y Cañadilla.
74568 D. Gaspar Cantón.
74569 D. José Calvache.



N úm ero  
de salida
de !as ú - Nombres de los interesados,quidacio- 

nes.

74570 Doña María del Patroc in io  Cuerva.
74571 D. Cristóbal Encinas.
74572 D. Vicente G on zález .
74573 Doña Manuela Hernández.
74574 Doña Josefa López.
74575 D. José Miguel López.
7 i576 D. José Martin Ortiz.
74577 Doña Bernarda de Jesús María del Moral
74578 Doña María de la Concepción Morales.

• 74579 Doña Manuela de la Santísima Trinidad Mo-
rales.

/  74580 Doña María de Jesús Navarro.
. ‘ 74581 D. Silvestre Rodríguez.

74582 Doña María Josefa Rubio.
74583 D. Ceferino Raya y Roldan.
74584 D. Manuel Treviño y Camacho.

HUELYA.
74585 D. Pedro Borrajo.
74586 D. Bartolomé Montes.
74587 Doña María del Rosario Montero.
74588 D. Manuel Rodríguez Daroca.
74689 D. Antonio Amonotequi de Sanvedra.
74590 D. Liborio Casas.
7 i 591 Doña Olar a (5amacho.
74592 D. Juan Gómez Carino na.
74593 Doña María Rosa Rodríguez.
74594 D. F ra n c isc o  S a a v ed ra .

Madrid 26 de Noviembre de 1859.—El Secretario , An
gel F. de Heredia.—V.° B.°— El Director general, Presidente, Sancho.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han em itido á 
v irtud  de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; 
en el concepto de que préviam ente han de obtener del 
Departam ento de Liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual hab rán  de m anifestar el nú* 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las li- Nombres de los interesados,quidacio- 

nes.

DIÓCESIS.— ÁV ILA.
74595 D. José Matías Aguado.
74596 D. José Calvo Sevillano.
74597 D. Juan Diaz Mallaina.
74598 D. Pablo Gutiérrez de la Madrid.745S9 D. Rafael Hernando.
74600 D. Fermín de Isla.
74601 D. Manuel Jiménez.
74602 D. Juan Ortiz de Zarate.
74603 D. Julián Redondo.
74604 D. Lorenzo Rodrigo.
74605 D. Juan de la Torre Santos.

DIÓCESIS.—  BADAJOZ.
74606 D. Luis Antonio Chacón.

DIÓCESIS.—  BARBASTRO.
74607 D. Auspicio Falcedo.
74608 D. José Mur.
74609 D. Ramón Pons.
74610 D. Antonio Sánchez Broto.
74611 D. Ramón Terrasa.

DIÓCESIS.— BURGOS.
74612 D. Mateo González Carriles.
74613 D. Eustaquio Soto.

DIÓCESIS. — CÁDIZ.
74614 D. Francisco Céspedes.
74615 D. Simón Giménez Ruiz.74616 D. Pedro Gil de Robles.
74617 D. M artin Mendez.

DIÓCESIS.— CARTAGE NA.
74618 D. Mariano Ruiz Navamuel.

DIÓCESIS.—“CEUTA.
74619 D. José Espinosa.
74620 D Lázaro García Per tierra.
74621 D. Ramón González.
74622 I). Juan Mesa y Tapia.
74623 limo. Sr. D. Juan Sánchez Barragan.

D IO C E S I? .— C IU D A D -R O D R IG O .
74624 D. Matías Pedraza.

DIOCESIS.— CÓRDOBA.
74625 D. Antonio Nicolás Aguado.
74626 D. Juan José Aguado.

DIÓCESIS.— CUENCA.
74627 D. José Manuel Alcázar.
74628 D. Miguel de la Iglesia.
74629 D. Patricio Lúeas.
74630 D. Trifon Muñoz.
74631 D. Francisco Sierra.

DIÓCESIS. —  GERONA.
74632 D. Mariano Paño.

DIÓCESIS.— GRANADA.
74633 D. Cristóbal de Arias.
7463 i D. José Diaz.
74635 D. Pedro Fernandez.
74636 1). Diego García Alvarez.
74637 D, José María Galindo.
74638 D. José Lozano.
74639 D. Mariano del Pilar Lisbona.
74640 D. Bernardino Marfil.
74641 D. Mariano Ruiz Navamuel.
74642 D. Agustín Rodríguez.
74643 D, Bartolomé Yenogas.

DIÓCESIS.— GUADIX.
74644 D. Antonio Vargas.

DIÓCESIS.— JAEN.
74645 D. Vicente García.
74646 D. José Serrano.

DIÓCESIS.— LEON.
74647 D. Miguel Alonso.
74648 D. Baltasar Quiñones.

DIÓCESIS.— SIGUENZA.
74649 D. Francisco García.
74650 D. Bernardo Marañon.

Madrid 29 de Noviembre de 1859.=El Secretario, Angel F. de Heredia,=V.° B .°=Sancho.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID,

Estancadas.— Papel sellado.
Esta A dm inistración, cumpliendo con el art. 64 del 

Real decreto de 1851, hace saber al público por medio del 
presente anuncio , que se insertará en la Gaceta , Boletín 
oficial de la provincia y Diario de Avisos de esta capital 
que el papel sellado que resulte á fin de año en poder de 
particulares ó en el de funcionarios públicos será can
jeado por otro de la misma clase en los prim eros 15 dias 
del mes de Enero próximo de 1860 en la Tercena , sita 
en la Plaza Mayor, piso bajo del edificio que ocupan las oficinas de Hacienda pública.

Madrid 9 de Diciembre de 1859.=José Cabello y  Goy-tia-
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 
DE MADRID.

Ignorándose la habitación de los sujetos que á con
tinuación se expresan, y teniendo necesidad de notifi
carles asuntos referentes á bienes nacionales que deben 
in te resa rle s , se les cita para que se presenten á recoger 
las comunicaciones consiguientes , y así evitarán los p e r
juicios que en otro caso pudieran inferírseles.

D. Tomás Sejol.
Doña Ramona del Cerro, viuda de D. José Rojo.

Madrid 9 de Diciembre de 1859, — Rafaél G elabert y 
More 5429^2

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 11 de Diciembre de 1859.

Rs. vn. Cs.
Han ingresado en este d ia , depositados 

por 2.258 in d iv id u o s , de los cuales 
los 87 han sido nuevos im ponentes.. 134 700 Se han devuelto , á solicitud de 98 in 
teresados .  ..............    117.690,45

El Director de sem ana,
León García Villar real.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MURCIA.
Por dim isión del que lo servia se halla vacante el em 

pleo de Secretario del A yuntam iento de Cotillas , dotado con 2.200 rs. anuales.
Los aspirantes á esta vacante podrán dirig ir sus so

licitudes docum entadas al Alcalde de la expresada villa 
dentro del térm ino de un m es, á contar desde la fecha de este anuncio.

Murcia 7 de Diciembre de 1859—Pedro de Victoria y 
Ahumada. 5405—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta

miento de Villaverde de Trucios, en el partido judicial de 
C astro-U rdiales, dotada en 1.600 rs. an uales, cobrados del presupuesto m unicipal.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Presidente 
de aquella corporación en el térm ino de un  m es, á con
tar desde la publicación del prim er anuncio , que se re 
petirá por tres veces en este periódico y en el Boletín ofi
cial de la provincia , según lo dispuesto en el art. 2.° del 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853. 5089—1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE.
Hallándose vacante la Secretaria del Ayuntam iento de 

E n tu n o , en esta p rov incia , dotada con el sueldo anual de 
2.200 rs ., se anuncia al público á fin de que los que se 
crean adornados de las cualidades que la ley previene 
para desem peñar dicho destino, puedan presentar sus so
licitudes en dicha Secretaría de Ayuntam iento dentro del 
term ino de 30 dias, contados desde la fecha, pasados los 
íegaíasS6 pr0Cederá á Su Provision> previos los requisitos

Orense 18 de Noviembre de 1859. =  El Gobernador Hermenegildo Guitian. 5063__1 ’

GOBIERNO DE LA PROVINCIA I)E SALAMANCA.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntam iento del 

pueblo de Boada con la dotación de 2.000 rs. anuales 
con cargo del Secretario de la redención de los am illara- 
mientos, repartos cuentas de propios y toda clase de do- 
cim ientos y expedientes que correspondan al Ayuntam iento, jun ta  pericial y jun tas locales del d istrito

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes, francas de porte , al Alcalde de dicho pueblo en el térm ino de un 
mes, a contar desde la fecha de este anuncio.

Salamanca 18 de Noviembre de 1859.=-Gregorio Pesque1-3- K07K—i
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE LA S. II. ZARAGOZA.
Este Ayuntam iento, autorizado por el Sr. G oberna

dor de la p rov in cia , ha resuelto proceder al arriendo del 
alum brado publico de esta cap ita l, su arrabal v  tene
rías por todo el año de 1860 , m ediante pública subasta 
que tendrá lugar el viernes 16 del corrien te , á las do
ce del día en las Casas consistoriales con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
becie tan a  de la Corporación, y con sujeción á lo dis
puesto en Real decreto de 27 de Febrero de 1852 v 
Real instrucción de 18 de Marzo del mismo año, relati
vas a la celebración de toda clase de subastas sobre 
sei vicios públicos. Los pliegos se entregarán en el acto 
de la subasta y duran te  la prim era media hora del 
mismo. Leídos que sean todos los presentados, se adiu- 
dioara el servicio al más ventajoso proponente y si h u 
biere d o s , o mas proposiciones iguales, se procederá en 
el acto a nueva licitación únicam ente en tre sus autores.

Las personas que deseen tom ar parte  en la licita
ción presen taran  sus proposiciones en pliego cerrado 
con arreglo al modelo que se in se r ta ; advirtiéndose que 
todo Im itador, para serlo, deberá acom pañar á su pro
posición la carta de pago que acredite haber entregado en la depositaría de S. E. 10.000 rs. v n . , cuya cantidad 
se exige como garantía provisional para responder del resultado del remate.

Zaragoza 3 de Diciembre de 1859. =  El Presidente 
Simón J im en o .=  De acuerdo de S. E , Manuel Reynoso’ Secretario. 5379».^ ’

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , habitante en la calle de....

n u m e ro .. . . ,  enterado del pliego de condiciones para el 
arriendo del alum brado público , se compromete á cu m 
plir con todo lo dispuesto en las mism as por precio d e . . 
(en letra) rs. vn. y de conformidad á lo prevenido en el 
anuncio de subasta , acompaño la carta de pago que 
acredita haber verificado el depósito que se manda 

(Fecha y firma.)

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NOREÑA.
D. Francisco Junquera , Alcalde constitucional del concejo de Noreña.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Mé

dico-cirujano de este concejo; su dotación 4.400 rs. anua
les pagados por trim estres de los fondos m unicipales y 
con la obligación de hacer dos visitas diarias y gratuitas 
á los vecinos correspondientes á la capital del mismo, 
situada en lo mejor de la provincia , y cuyo rádio será eí 
de media legua poco más ó m énos, y 'la  de percibir seis 
reales por cada una de las que haga en los cotos de la 
Felquera y P ase ra , con otras obvenciones de que á su 
tiempo se hará m ención, se inserta el presente anuncio 
para que los que deseen obtenerla presenten sus solici
tudes docum entadas en fo rm a, en la Secretaría de este 
Ayuntam iento, dentro del térm ino de 30 dias , contados 
desde el dia siguiente en que aparezca insertado el p re sente en la Gaceta oficial del reino.

Noreña y Diciembre 4 de 1859 —Francisco Junque- ra .= E v aris to  Fernandez V illar, Secretario. 5406

SITUACION D EL BANCO DE ZARAGOZA
EN 30 DE NOVIEMBRE DE 1859.

Rs. cénts.ACTIVO.  *
Caja.—Metálico...................................................  4.173.200 16
C artera .   .............................................   26.548.536*1 7En poder de corresponsales     3.050 557 82Créditos á cobrar por cuenta de la Caja 5

de descuentos Zaragozana en liqu i-
dación.    .....................................  1.83*2.827,15Gastos de in s ta lac ió n ... . , ....................... 212.763 43

Muebles y en seres ......................................  125.315 31
Gastos de adm inistración........................... 251 h u ’qq
D iversos..........................................................  s ú . 'm / J e

36.711.888.03
PASIVO.

Capí tal del Banco...................................... .. 6.000.000
Billetes en circu lación................................ 7.092 200
Fondo de re se rv a ......................................... 420.222
Cuentas corrientes de la p laza................ 527^552 49
Imposiciones á metálico con intereses á

4 por 100 al año  19.787.762 90Capital excedente de la Caja de des
cuentos Zaragozana en liquidación. 682.932 35Obligaciones á pagar por cuenta de d i-
cha Sociedad............................................  263.843,01

Diversos  ......................................  <.386.900,28Depósitos en efectivo..................................  45.475
Depósitos de efectos en c u s to d ia   505.000

36.711.888.03
Zaragoza 30 de Noviembre de 1859. =E 1 In terven to r M. Villacampa. = V .° B .°= E 1 Comisario régio, Pedro A. Alonso Perez.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
observaciones  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  DIA 11 DE d i c i e m b r e  

d e  1859.

HORAS.
Barómetro reduciduá G° y milímetro!.

Tempera- tara en grado* Reaumur
Temperatura en gra dos centígrados.

Direcci.iJi 
del Tiento. ESTADO

d e l  c i e l o .

6 m  , 7 1 1 ,3 9 * i ’,3 1*,6 N .E Despejado.9 m . . 7 11 ,72 2°,0 2o,5 N. E TIIdem.1 * ........ 711 ,54 5o,8 7 o,3 N. E Idem.3 t . . . 71 0 ,8 8 8°,2 10°,3 N. E . , Idem.6 t . . . 71 0 ,9 6 Á*,3 5o,4 E ste ......... Idem.9 n . . . 71 1 ,4 4 2*,2 2o,7 Este.. . . . . Id., niebla,

Temperatura m á
xima del c&a. . .

Tem peratura má
xima al s o l. .

T em peratura m í
nima del d ia ...

8o,9 
4 8*,2 

0°,1

11°,1 
22’,8 

0°,1
¿vaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 horas. . . ¡ 0,8 milímetros.

i *
OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO

DESPACHO TELEGRÁFICO.
Observaciones meteorológicas del dia 11 de Diciembre 

de 1859.

bor*
Barómetro 

en milíme 
tro*, á 0 y 
al nivel del mar.

Tempe r&la- 
ra en grado* centígrado!.

Dirección
delviento. Estado del cielo.

8 de la mJ¡ 768,1
i

8,5 E. N. E. Cási despejado.

N o t a . Por no haberse recibido el parte del Observatorio Imperial de París deja de publicarse.

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de e ra -  
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta lo siguien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.716 fanegas de trigo.
2.110 arrobas de harina de id.
4.850 libras de pan cocido.
6.965 arrobas de carbón.

96 vacas, que componen 41.206 libras de peso.
503 carn eros, que hacen 15 677 libras de peso.153 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENO*
EN EL DTA DE IIOY.

Carne de v aca , de 48 á 53 rs. a rro ba , y de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de carn ero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 84 rs. a rrob a , y de 34 á 4^cuartos libra. "
Idem de cerdo, de 79 á 86 rs. arro ba , y de 32 á 34cuartos libra.
Tocino añejo, de 106 á 108 rs. a r ro b a , y de 38 á 40 cuartos libra.
Idem fresco, de 32 á 34 cuartos libra.
Idem en ca n a l, de 78 á 86 rs arroba.
Lomo, á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 110 á 120 rs. a rroba , y de 42 á 51 cuartos libra.
Aceite, de 74 á 76 rs. arroba , y de 24 á 26 cuartos libra 
Vino, de 28 á 38 rs. a rrob a , y de 10 á 12 cuartos cuartillo.
Pan de dos lib ras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos libra.
lud ías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartón libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba , y de 7 á 9 cuartos libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba .
Jabón, de 64 á 66 rs. a r ro b a , y de 24 á 26 cuarto-libra.
Patatas, de 5 á 6 rs, a rro b a , y de 2 á 3 cuartos libra

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 31 % á 32 rs. fanega.Algarroba , á 43 rs. id,

Trigo vendido.
42 fanegas.... á 54 rs. 40 fanegas.. .  . á 52 rs.
30   • * • 52 4 1 . . .  .............. 5Q
6 0 ..................  • 47 %........... 54..............., t , .  54
69......................  54 40............ .. 55 ía
*2......................  53.................30....................... i f 8 Á
^3.* ................ 48 44...................  . 55 v36......................  51 100................  . .
4 0 . . .  / .............. 53</a 46...................22............. ......... 48 16............  qq
60......................  53 32...................‘. ‘.I 551/3 5 . . . .  , ...........  54 4 0 . . . .

n o ......................  50 20.................; ; ; ;  2*
L*......................  60 41........................ 5030...................... 54--------- ------------

Trigo vendido  1.138 fanegas.Quedan por vender 4.467
Precio m áx im o  55 %
Idem mínimo. . . . . . .  4 7 %
Idem m edio. . . . . . . . .  55,99

?? atnu ,??ía público para su inteligencia. Madrid 11 de Diciembre de 1859 ««El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Diego Alfonso Calderón, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido, que de ser así y  de hallarme en uso de mi 
jurisdicción el Escribano que suscribe da fe.

Hago saber, que en la madrugada del 14 de Agosto último se 
apareció en una huerta de las inmediaciones del pueblo de V illa- 
nueva del Rey un jum ento, cerrado, pelo platero, una lista de 
una paleta á la otra por lo alto de la cruz, labrado de ambos cor
vejones por dentro, de cinco cuartas de alzada poco más ó ménos. 
y  parte del lomo pelado del trabajo.

Lo que anuncio al público para que llegando á noticia de los 
que se crean dueños del expresado semoviente, se presenten á 
reclamarlo en este Juzgado en el término de 15 dias.

Dado en Fuente Ovejuna á 15 de Noviembre de 1859 .= C al-  
deron.=R ogelio Zamorano y  Romero. 5344

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Hernández Casas, 
Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta capi
tal, 1 efrendada del infrascrito Escribano, se saca á nueva subas
ta. bajo eí pliego de condiciones que con los títulos de pertenen
cia estará de manifiesto en dicha Escribanía, una casa sita en es
ta corte y su calle del P izarro, señalada con el número 11 nue
vo, manzana 470, que mide 6.163 un octavo piés superficiales, y  
ha sido retasada por Arquitectos de la Real Academia de San 
Fernando en la cantidad de 240.000 rs., tipo por el que sale á la 
subasta á deducir cargas, habiendo señalado para su remate el 
sábado 17 del corriente m es, y hora de las doce de la mañana 
á la una de la tarde, en la audiencia de S. S., sita en la plazuela 
de Santa Cruz , piso bajo de la Territorial.

Madrid 7 de Diciembre de 1859. =  El Escribano. Fulgencio 
Fernandez.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Hernández Casas, 
Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta cor
te , refrendada por el infrascrito Escribano, se sacan á nueva su
basta, bajo del pliego de condiciones que con los títulos estarán 
de manifestación en la indicada Escribanía, dos casas, sitas en la 
población de Getafe y  su calle R eal, señaladas con los números 
33 y 37, midiendo la primera 78.183 y  medio piés superficiales 
inclusos los gruesos de fachada y medianería, y  ha sido retasada 
por Arquitectos de la Real Academia de San Fernando de esta 
corte en la cantidad de 100.000 rs. vn ., á rebajar cargas; v  la 
segunda mide 6.055 piés superficiales , inclusos también los grue
sos de fachada y  m edianería, y  ha sido igualmente retasada en 
la de 10.000  r s ., á deducir cargas, tipos por los que salen á la 
subasta, para cuyo remate ha sido señalado el sábado 17 del cor
riente, y  hora de las doce á la una de la tarde, en la audiencia 
de S. S ., sita en la plazuela de Santa Cruz, piso bajo de la T er
ritorial.

Madrid 7 de Diciembre de 4859.—El Escribano, Fulgencio  
Fernandez.

A voluntad de sus dueños se vende en pública licita cion el 
acreditado establecimiento de aguas y baños y  minerales, cono
cido con el nombre de la Fuente del Toro, situado en el térm i
no de la villa del Molar en esta provincia, bajo el precio de 
320.000 r s ., entendiéndose que el licitador que mejor proposición 
hiciere ha de dejar 6.000 rs. en depósito como garantía de ella 
en poder del Licenciado D. Francisco Seco de Cáceres, ante 
quien y  en su estudio, que lo tiene plazuela de Matute, núm . 5 
duplicado, tendrá lugar dicho acto el dia 18 del corriente á las 
diez de su mañana. En igual dia y  acto seguido tendrá también 
lugar y en la misma forma la venta de la casa-hospedería que 
existe y  se conoce por bañistas en la propia villa, bajo el precio  
de 100.000 rs., debiendo dejar el mejor licitador 3.000 rs. en ga
rantía de su proposición; advirtiéndose que los dueños de una y  
otia  propiedad se reservan la aceptación de las que se hagan 
hasta el dia siguiente 19 , y  que de los títulos podrá enterarse  
todo licitador en el indicado estudio, 5439

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Prado de esta corte, refrendada del infrascrito 
Escribano, se cita y llama por medio de este segundo edicto y  
término de 20 dias á los que se crean con derecho á los bienes 
quedados por defunción de Doña Petra P erez, vecina que fué 
de esta corte, para que la deduzca en forma dentro de dicho tér
mino en el Juzgado y Escribanía referida: bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lu g a r , de
biendo advertir que ya se ha presentado reclamando la heren
cia abintestato Doña Segunda Quintana, madre de la Doña Petra.

Madrid 10 de Diciembre de 1859.— Tuan Manuel Aguado.
5438

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .
Trieste 10.—Dicen de Constantinopla que el delegado 

del Príncipe Danilo ha sido asesinado. El Sultán no aceptó la dimisión de F uad-bajá.
París 10.-~Se da por segura la aceptación de Ñapó

les y Roma, únicas que faltan: ámbas esperaban la res
puesta sobre la actitud que Francia ha resuelto tomar 
en la cuestión de los D ucados, y que sin duda hallarán 
satisfactoria. Se dice que Farini y Ricasoli vendrán, 
no á tomar parte en el Congreso', sino á ser oidos!

Inglaterra será la sola de las cinco grandes Potencias 
que no esté representada ppr su Ministro de Negocios 
extranjeros. También lo estarán  por su M inistro°m u- 
cbas de las de segundo orden. Las últim as noticias de 
Nueva-York no dejan esperanza de conmutación de pena en favor de Brown.

Según los periódicos de L on dres , el Em perador de la 
China ha mandado salir de su territorio  á los rusos que 
se habían establecido en las m árgenes del rio Amor, y 
m iéntras obedecen, la Embajada rusa estaba en Pekin’en 
su palacio guardada con centinelas de vista.

El objeto y tendencias de la reunión de W urtz- 
burgo han dado margen á diversas interpretaciones 
de parte de la prensa extranjera: el Corresponsal 
de Nurembcrg  manifiesta que es evidente que los 
Gobiernos reunidos en aquella población no abriga
ban en manera alguna la intención de organizar, co
mo se decia, una liga en el seno de la Confederación, 
sino que el único fin que se proponían era el de con
certarse acerca de los medios oportunos para favore
cer el desarrollo de las instituciones federales de con
formidad con las aspiraciones y los intereses del pue
blo aleman. El resultado de las conferencias ha sido 
el ponerse de acuerdo respecto á todas las cuestiones 
que el programa comprendía; por lo tanto, estos Ga
binetes formularan las proposiciones que deban pre
sentarse á la Dieta, y que se reducen á la publicación 
de las actas de esta Asamblea, á la igualdad de pe
sos y medidas, á la uniformidad de legislación civil, 
penal y de procedimientos, y á la institución de un 
Tribunal federal. En la cuestión do los Ducados de 
Hesse se tomará por punto de partida la Constitución 
de 1852, reservando al Gobierno y á las Cámaras 
del país el derecho de introducir las modificaciones 
que crean convenientes, en cuanto no sean contra
rias á la lev federal de la C onstitución He 18T1

La Correspondencia Havas dice, refiriéndose á 
noticias de Berlín del 5, que la invitación del Ga
binete de Viena para el Congreso se habia recibido 
en aquella capital uno ó dos dias después que la 
invitación francesa. Ambos documentos contienen 
una exposición breve, en que se habla de los trata
dos de Zurich y de la comunicación que de estos 
ha de hacerse al Congreso, y se declara que deben 
adoptarse para la admisión de los Estados italianos 
los precedentes del Congreso de Aquisgran. Indícase, 
finalm ente, que un a  de las tareas principales del Con
greso será la pacificación de la Italia con arreglo á 
bases nerm anen tpc

BOLSAS EXTRANJERAS.
Amberes 6 de Diciembre.— In te rio r, 43 papel.--D ife rido , 32 1/8.
Amsterdam  6 de Diciembre.—  In terior, 42 5 /1 6  Diferido, 32 5/8.
Bruselas 6 de Diciembre,— Diferido, 32 1/4 dinero.
Francfort 6 de Diciembre. — In te rio r , 41 3 /4 .— Diferido , 32 1/ 2.
Lóndres 6 de Diciembre. — Consolidados, 96 7 /8  97 — Interior español, 45.—Diferido , 33 5/ 8.

INTERIOR,
MADRID» Estado sanitario.—Los vientos del prim e

ro y cuarto cuadrante, que alternados fueron los predom inantes en esta semana , han dado lugar á que el frío 
fuese tan intenso que el term óm etro de Reaum ur des-t 
cendió algunas madrugadas á 2 v 3 bajo el grado de la 
congelación: tam bién el baróm etro bajó algunas líneas 
pues llegó á estar á 26 pulgadas ; y la atmósfera n e b u 
losa, amenazando nieve unas veces , otras anubarrada y 
brum osa con tendencia á la lluv ia , y otras por últim o despejada. ’ ’

Las enferm edades reinantes se resintieron de seme
jan te  estado atmosférico. Así que hubo bastantes flegma
sías de las m em branas serosas v mucosas de los aparatos 
neum o-gástrico y gén ito -u rinario : no pocas calenturas 
catarrales é inflam atorias; algunas pulm onías, pleuresías 
y congestiones cerebrales, casi todas m ortales; y bastan
tes casos de dolores reum áticos y nerviosos, anginas eri
sipelas y viruelas , disminuyendo notablem ente las in te r
m itentes de toda clase de tipos, pues fueron raras las que se presentaron. H

La mortandad fue mayor que en la an terior semana 
ya porque term inaron su carrera de una manera infaus
ta varios enfermos crónicos, ya también por ser m uy 
graves las afecciones agudas que más predom inaron ÍS*1 glo Médico.) ’ 1

—  Hace pocos dias que ha llegado á esta córte la céle
bre pianista Penélope B igarri, natura l de Florencia, que 
apénas cuenta 14 años, y ocupa ya un lugar distinguidí
simo en la esfera del arte. Los periódicos de Italia y "Fran
cia refieren con ^entusiasmo los triunfos adquiridos por 
la interesante nina Penelope a su paso por las principa
les ciudades de aquellos países, y no saben qué adm irar 
mas, si la valentía y limpieza de su ejecución, ó el gusto 
y sentim iento con que sabe in terpre tar en tan difícil 
instrum ento las inspiradas composiciones de Thalbere Prudent y Schuloff. 6’

Tenemos entendido que después de ser presentada en 
los salones más distinguidos de nuestra aristocracia, dará 
algunos conciertos en los teatros, y nos felicitamos de 
e llo , pues así tendremos pronto ocasión de adm irar tan 
precoz talento y de añadir un  lauro más á los que ostenta la pura frente de la célebre florentina.
- —  S a n t o  d e l  d ía .—La Aparición de Nuestra Señora de 
Guadalupe de Méjico, y San Donato y compañeros m ártires.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Pedro..
B A L E A R E S .— Manacor 4 de Diciembre.—  El A yuntamiento de esta villa, asociado á un  considerable núm ero 

de mayores contribuyentes, Autoridades eclesiástica y 
ju d ic ia l , Diputado provincial del partido y A dm inistra- 
dores de Rentas y C orreos, acaba de dar una relevante 
m uestra de filantropía y patriotismo acendrado. En la 
reunión que se celebró con motivo de una circular del 
Gobierno de provincia sobre donativos para la guerra  de 
Africa, se designó un haber de 2 rs. diarios á los ocho 
hijos pobres de este pueblo que prim eram ente se in u tili
cen por heridas recibidas en la guerra  que esta nación 
sostiene contra el imperio m arroquí, ó á los padres, v iu
das ó huérfanos de los que m ueran en el campo de ba ta
lla, o de resultas de heridas recibidas en alguna acción 
contra las fuerzas agarenas; sin perjuicio de aum entarse 
el num ero de pensiones siem pre que las necesidades de 
esta población perm itan hacerlas extensivas á m ayor nú 
m ero, y pagar de los fondos m unicipales la condecora
ción con que en caso que sea agraciado algún m anaco- 
rino  que por algún hecho heróico de armas se haga dig
no de e lla , la que se le rem itirá , poniéndole en el re
verso una inscripción alusiva con una carta firmada por

el Sr. Presidente de esta Corporación. Se acordó igual
m ente nom brar, como efectivamente se nom bró, una co
m isión de en tre la misma reunión para que poniéndose 
en relación con las señoras se procuren el mayor nú- 
mero de hilas y vendajes, para de este modo contribuir 
al alivio de los que tengan la honra de quedar heridos 
por las arm as de los m usulm anes en defensa del honor 
del pabellón e sp añ o l; cuyos aparatos estarán arreglados 
conforme á a r te , toda vez que han de ser dirigidos por 
dos facultativos de la misma población que form arán parte de dicha comisión.

El dia 8 del actual se celebrará en esta parroquial 
una solemne fiesta en honor de la Concepción Inm acula
da de M aría , para que se digne interesarse con el Dios 
de los ejércitos á fin de que conceda el triunfo  á las a r 
mas españolas. Hechos como estos hablan por sí solos sin 
necesidad de encomios. Manacor, segunda población de 
la I s la , se ha hecho digna del puesto que ocupa y tam 
bién ha querido co n trib u ir con su óbolo para la guerra de Africa. [Mallorquín.)

A N U N C IO S.

LEGISLACION DE MINAS.— EDICION OFICIAL.— Un 
cuaderno en 8.° prolongado, que contiene: p rim ero , la 
ley de minas de 6 de Julio de 1859 ; segundo , Real de
creto y reglamento dictado para la ejecución de la m is
m a; tercero , ley de Sociedades m ineras de 6 de Julio del 
corrien te año;  cu arto , Real decreto y reglam ento del 
cuerpo de Ingenieros de M inas, y quinto , Real decreto 
y reglamento de la Escuela especial de buree iero- del mismo ramo.

Véndese en el despacho de libros de la Im prenta Na
cional al precio de 4 rs. cada ejemplar. —9

PARA MANILA.—SE DESPACHARÁ DEL PUERTO DE 
Cádiz con la mayor brevedad posible la magnífica fraga
ta española Clipper Luisita , de 1.200 toneladas de porte, 
que al mando de D. José Á. Tuton ha llegado de dicha 
colonia con el viaje más breve que se conoce en contra de monzon.

Admite carga a flete y  pasajeros , y se despacha en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro , y en esta 
corte por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa Catalina, núm ero 8. 5357__9

BANCO DE MALAGA.— CONFORME A LO DISPUES- 
to en la Real orden de 21 de Agosto de 1858 , que ha 
venido á modificar en parte los artículos 25 de los esta
tutos, 31 y 39 del reglamento g e n e ra l, deberá celebrar
se el 1.° de Febrero del año próxim o la ju n ta  ordinaria 
general de accionistas en la sala de sesiones de este es
tablecim iento, á la hora de las once de la m añana.

Todos los que en 1.® del corriente fuesen poseedores por lo m énos de cinco acciones de este Banco tendrán derecho á co ncurrir á ella, siem pre que no las hayan 
trasferido para la época en que aquella ha de verificarse.

Las viudas y solteras mayores de 25 años que estén 
en el libre ejercicio de su  .derecho, y los ausentes que 
se hallen en el caso ántes expresado, podrán ser rep re
sentados tan solo por accionistas con poder especial y 
bastante , que habrá de ser entregado en esta Secretaría 
con 10 dias de anticipación á la referida fecha de 1.° de Febrero.

Por las m ujeres casadas, por los menores y por las 
testam entarías que reuniesen las condiciones que exigen 
parados demás accionistas los estatutos y reglamentos, 
podrán concurrir sus maridos , sus tutores ó curadóres 
y sus representantes legítimos , cuya personalidad debe
rán  acreditar préviam ente en la misma forma anterior.

Todos los que se encuentren con derecho á concur
r ir  á la mencionada ju n ta  general acudirán  á la indica
da Secretaría de este Banco desde el 20 del corriente has
ta igual fecha del en tra n te , en los dias no feriados y á 
las horas en que está abierto al público este estableci
miento , por cuya dependencia se les facilitará la opor
tuna papeleta de entrada, con arreglo á lo que resu lte  de 
la nóm ina de accionistas que aprobada por la de gob ierno estará de manifiesto.

Y á los fines prevenidos en el ya indicado art. 31 del 
reglamento general, y conform e á lo acordado por la Ju n 
ta de gobierno , extiendo el presente en Málaga á 1.° de 
Diciembre de 1859.=El Secretario, Manuel R. de Ber
e n g a . 5380— 1

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE TUDELA A Bilbao.—Desde el dia 21 del co rrien te mes se en tregarán  en estas oficinas las acciones al portador de la Compañ ía , para lo cual los señores suscritores á la misma se 
servirán  presentar los resguardos provisionales que acre
ditan el pago del 30 por 100 de la cantidad suscrita , pu- 
diendo autorizar al efecto á otra persona por medio de 
poder, ó bien por carta-órden ó por endoso de los re s 
guardos provisionales, con aviso á la Dirección. En las 
oficinas hallarán preparadas las facturas con el recibo.

Bilbao 6 de Diciembre de 1859. =  El D irector-gerente. Cipriano Segundo Montesino. 5437—
SOCIEDAD MINERA DE SAN JUAN BAUTISTA.—ES - 

ta Sociedad celebra ju n ta  general ordinaria en uno de los 
salones del círculo m inero , de la calle de Capellanes, n ú 
mero 10, el 17 del corriente á las siete v media de la noche.

Lo que por acuerdo de la Junta directiva se pone en conocimiento de los socios.
Madrid 9 de Diciembre de 1859.=«El Secretario Contador, J. de Roxas. 5441

LA JUNTA DE GOBIERNO DE ESTE BANCO CON- 
voca á la general de accionistas para el dia 15 de Enero 
del año próximo y hora de las seis de la tarde en la sala del establecimiento.

Se recuerda á los señores accionistas que para ser ad
mitidos deberán presentar sus títulos en la Secretaría 
con ocho dias de anticipación, á fin de proveerlos de la correspondiente credencial.

Santander 1.° de Diciembre de 1859.=El Secretario, Antonio del Diestro. 5328— 3

SOCIEDAD FUSION CARBONÍFERA Y  METALÍFERA  
de Belmez y Espiel.—Por la Dirección-gerencia de esta 
sociedad, se ha dirigido hoy á los señores accionistas de la m ism a, la comunicación siguiente;

«Con objeto de cum plir una disposición del Gobierno 
civil de esta p rovincia, dictada á consecuencia de la ley 
de 6 de Julio próximo pasado, que trata de la orga
nización de las sociedades m ineras, el Consejo de Ad
m inistración ha acordado convocar á ju n ta  general ex 
traordinaria de señores accionistas de esta sociedad para 
el dia 3 de Enero próxim o, en las oficinas de la misma, 
Cuesta de Santo Domingo, núm . 2, cuarto principal, á las doce de la mañana.

Con sujeción á lo prevenido en el párrafo tercero, art. 45 
de nuestro  reglam ento socia l, la jun ta  se ocupará única 
y exclusivamente de los particulares que cometa á su 
exámen y resolución el Consejo, á tenor de lo que la ci
tada ley exige para quedar definitivamente constituida según aquella.

Los señores accionistas que lo sean con 10 ó más ac
ciones, se servirán  pasar á recoger oportunam ente la pa
peleta de que tra ta  el art. 40 del reglamento, de cuya1 cre
dencial se les proveerá en las referidas oficinas.

A las mismas h abrán  de en tregarse , con tres dias de 
antelación al de la ju n ta , los poderes de representación 
de que habla el art. 41 del reglamento.

Lo que participo á V. para su conocim iento.»
Y  se hace además público por medio de los periódi

cos oficiales en cum plim iento do lo preceptuado en el 
art. 42 del reglam ento social.

Madrid 3 de Diciembre de 1859.=El D irector-gerente en com isión, Marcelino de Luna. 5419

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  R e a l . —N o  hay función. Mañana II barbiere.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche.— Los

parientes del d ifun to , comedia en tres actos.— Un festín 
andaluz, baile.— ; Es una malval pieza en un  acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Rey). — A las ocho de la 
noche. — El cura de aldea, dram a en tres actos.—Baile.— 
Los dos preceptores, pieza en u n  acto.

T e a t r o  de  l a  Z a r z u e l a . — A  la s  o c h o  d e  la  n o c h e .—
Zampa, ó la esposa de mármol.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a . — A las ocho de la n o 
che.— Sinfonía.— El hombre de mundo.— La linda gitana , 
baile .— El triunfo de las mujeres , sainete.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  — A las ocho de la noche .— El 
hijo de la noche, dram a de grande espectáculo en seis 
cuadros.

T e a t r o  m e c á n i c o  (Plazuela de San M artin, contiguo 
á la de las Descalzas).—A las ocho de la noche.—Gran fun
ción, en la que se expondrán variadas Vistas de la naturaleza y de las artes.


